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PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y sn augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en so importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA: Simplificar la adm inistración es m oralizar

la ; centralizar sus fondos, introducir en  ella la conve
n ien te  economía. Partiendo de estos p rin c ip io s , el Minis
tro  de V. M. que suscribe tiene la honra de someter á su 
alta sabiduría u n  proyecto de reform a im portante y rad i
cal e n  el ram o de Correos.

Cuando se estableció el franqueo de la corresponden
cia  por medio de sellos, confiando su expendicion al depar
tam ento  de H acienda, tuvo por objeto Y. M. simplificarla 
contabilidad , centralizar los fondos, y cortar de raiz ab u
sos deplorables, que en parte existían y en parte eran 
supuestos, ya por la malignidad interesada, ya por las 
preocupaciones de la ignorancia. Aquellos fines im portan
tes se consiguieron en p a r te ; pero tiempo es ya de que se 
logrea por completo, haciendo obligatorio el franqueo p ré 
v io  > en vez de voluntario que es hoy.
. ' Que la opinión pública está preparada para tan  im 
portan te reform a, pruébalo con evidencia e l‘ hecho de 
que hoy n o  circulan sin franquear mas que una de ca
da cinco cartas con relación á la masa general, y una 
por cada 20 en las plazas de comercio y centros de pro
ducción industrial.

No encuentra pues el que suscribe obstáculo razo
nable para desistir de un  pensam iento que , realizado, le 
perm itirá proponer m uy en. breve á  Y. M. una reform a 
d e  consideración en  el método y personal de las oficinas 
de Correos.

Verdad es que esta, como todas las novedades, ofrece 
dificultades mas bien que inconvenientes positivos en la 
p ráe tioa; pem .tam bien lo  es que u n a  Administración que 
se arred ra  ante ios obstáculos, se condena á sí propia á 

’ 1* inmovilidad , que viene en definitivo resultado á ser 
la m uerte.

Ópónese al proyecto sometido á la aprobación de V. M., 
prim eram ente que en dos naciones tan cultas y adelanta
das como la Inglaterra y la Francia lio  ha osado el Gobier
no  llegar á ta n to ; y en segundo lugar, que siendo difícil 
su rtir  de sellos á los pueblos pequeños y á los caseríos 
aislados, va á producirse u n  em barazo considerable en la 
correspondencia pública.

Él prim er argum ento, si tal nom bre m erece, es , Se
ñora , de poca im portada en sentir del que susdrib e , si la 
m edida es en  sí buena y realizable en provecho de todos. 
¿Qué im porta que en otros pueblos, por adelantados que 
esten, no se haya puesto eu  práctica ? Allí puede haber, y 
babrá sin  d u d a , razones para lo que se deja de hacer; en 
otros países se hace lo que á V. M. se propone, que es lo 
que reclam an á  todas luces la conveniencia pública y la 
moralidad de la Adm inistración. #

Con respecto ai surtido de selios, la respuesta es aun 
m asó b v ia . El tabaco, género estancado, pero de general 
consum o, á  todas partes se lleva : dé la misma m anera 
pues, y por los mismos agentes, se llevarán los sellos. 
P ero  no es esto solo, Señora. El Gobierno de Y. M. ex
cita ademas el celo de los expendedores con un premio 
razonable, y «1 ínteres de los particulares con la rebaja 
q u e á  todos ofrece cuando compren una cantidad módica 
de los sellos mismos. Una sanción penal para el expende
d o r  de oficio m oroso , y  el medio á los particulares de que 
su »ca rta s  c ircu len , aun  cuando carezca de sellos el punto 
en  que nazcan, completan el sistema, y  responden victo
riosam ente á todas las objeciones.

O tras dificultades mas leves orilla el proyecto de decre
to , á cuyo texto se rem ite el que suscribe, por no fatigar 
aqüi inútilm ente la atención de V. M.

Atreyeráse sin embargo á rogar á V. M. se digne fijar 
u n  m om ento su consideración en la parte que se refiere á 
la circulación de los impresos, periódicos y de entregas de 
obras de o tra especie.

La alta y constante protección que Y. M. y su Gobier
no dispensan á la libre emisión del pensam iento y á la di
fusión de las luces, han creado para la im prenta española 
u n  privilegio, si asi puede llamarse lo que definitivam ente 
en  bien de todos resulla. Mas el pditeo por peso, en el 
estado actual de las cosas, produce embarazos notables, 
tanto para las empresas como para la Adm inistración.

El Ministro que suscribe cree haber hallado el medio 
de obviar todos aquellos inconvenientes, conservando á la 
im prenta su privilegio, y desembarazando á la A dm inis- 

. tracion al mismo, tiempo,, s in  m asque sustituir al porteo 
en las oficinas de Correos el tim bre por p eso , en cuanto 
al precio, y  por pliegos en su estampación.

De esa m anera el periódico timbrado ingresa por el bu 
zón como una jcarta o rd in a ria , ganando la publicidad; 
pues que sin  mas requisito que el tim bre, circula por to
das partes , y va á cualquiera distancia.

E n virtud  de estas consideraciones, el que suscribe tie
n e  el honor de rogar reverentem ente á V. M. se digne 
d a r su  Real aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Febrero de 18 5 Í» S E N O R A .«A  t .  R. P. 
ife Y. M., Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que de acuerdo con mi 

Consejo de Ministros me ha expuesto el de la Goberna
ción , he venido en  decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El franqueo prévio por medio de sellos de 
toda la correspondencia pública será obligatorio en  la 
Península é Islas adyacentes desde el día 1.® de Julio pró
xim o venidero , y en las posesiones de Ultram ar desde 1.* 
de Enero del año de 1857.

Art. 2.® No circularán las cartas que desde aquella 
fecha se echaren al correo sin  sellos de franqueo ; pero 
la Adm inistración en que nazcan las anunciará al públi
co por medio de listas de atuso* en la G a c e t a  y periódicos 
oficiales, y  avisando á los interesados por medio de cartas 
«apresas cuando supiere su paradero.

Art. 3.° Lá venta de sellos se extenderá de oficio á 
todos los puestos donde se expenda tabaco ó s a l , inclusos 
los que se hallan establecidos en despoblado; á todas las 
dependencias del ram o de Correos , Adm inistraciones, 
estafetas y ca rte ría s , y en general á toda persona que 
quiera encargarse de su venta. El premio de esta podrá 
llegar desde el dia 1.® de Julio hasta el 6 por 100; siendo 
m enor ep las grandes poblaciones > y aumentándblo en las 
de corto vecindario en los térm inos siguientes: á los Ad
m inistradores de partido 1 por 100 como distribuidores, 
y 3 por 100 de lo que expendan. A los expendedores 2 
por 100 en M adrid; 3 por 100 en las capitales de provin
cia ; 4 por 100 en las cabezas de partido , y 5 por 100 en 
los pueblos subalternos de partido y  dem as expendedurías. *

A los particulares que compren para su uso mas de 
un  pliego de selios en la tercena de la capital de provincia, 
se les  abonará el mismo tanto por 100 q u e á  los expende
dores respectivos.

Art. 4.® Cuando falten los sellos en los puntos designados, el rem itente de la carta se presentará al Alcalde 
del pueblo, ó á quien haga sus veces , y en su defecto al 
Secretario del Ayuntam iento, que escribirá y firmará al 
dorso: No hay sellos. En la fecha se pondrá el pueblo y la 
provincia á que pertenece. La carta asi endosada circulará franca; y el expendedor pagará dos tantos del Valor del 
franqueo. Cuando fuere lá falta de los Administradores de 
provincia ó de partido , pagarán estos cuatro tantos del 
valor del franqueo.

Art. 5.® Desde el referido dia 1.® de«Julio se establece 
y empezará á usarse el tim bre de los periódicos á razón 
de 30 rs. la arroba de papel; y el periódico tim brado podrá 
circular franco por todas las vias del correo. El que ca
rezca de este requisito quedará sin circulación.

Art 6.® Las entregas de obras impresas se franquearán 
como hasta aqui, á razón de 40 rs. arroba , pagando pre
cisamente su importe en sellos de correos y no en metálico.

Art. 7? Cuando el núm ero de pliegos que haya de 
tim brarse no exceda de mil por a rro b a , cobrará la Ad
m inistración por ello el precio de 30 rs. vn. De mil 
uno á dos mil pliegos en  arroba se cobrarán 4 reales 
mas de los 30; y siem pre los mismos 4 rs. de aum ento 
por razón de gastos en cada m illar de p liegos, aunque no 
se complete;

Art. 8.* Se establece el tim bre en Madrid y en las ca
pitales de provincia, en las Administraciones de Hacienda 
pública. En estas oficinas se presentará el papel para su 
estampación y pago. El Gobierno establecerá en otras po
blaciones la adm inistración del tim bre cuando la expe
riencia acredite su necesidad. El sello para la estampación 
será del tamaño de medio d u ro ; en el centro las arm as de España, y al rededor una leyenda qué diga Timbre 30 rea~ les arroba.

Art, 9. ® El tim bre se estam pará en un ángulo del pa
pel, y las empresas procurarán  que quede visible después 
de cerrado el periódico cuando se presente en el correo.

Art. 10. Los Ministros de Hacienda y  de Gobernación 
quedan encargados de la ejecución del piesente decreto en 
la parte que respectivam ente les co rresponde, y cuidarán 
de expedir al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en  Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos cincuenta y  seis. — Está rubricado de la Real m ano .»E l M inistro de la G obernación, Patricio de la Es- cosura.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Mi

nistro de Fom ento, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en aprobar la adjunta instrucción para el 
cum plim iento de la ley de 3 de Junio de 1855, y el pliego 
de condiciones generales y  modelo de tarifa para las em 
presas concesionarias de ferro-carriles de servicio ge
neral.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y seis « E s tá  rubricado de la Real m a n o .»  
El Ministro de Fom ento, Francisco de Luxán.
Instrucción para el cumplimiento de la ley general de ferrocarriles.

Artículo 1.® Los cíjxmmentos que exige el art. 16 de 
la ley general de fe rro ca rrile s  se redactarán con arreglo 
á las siguientes prescripcioúes:

1.a La memoria com prenderá 1» descripcien del tra 
zado y la de las obras de m ayor im portancia; núm ero, 
clase y  posición de las estaciones; un  estado que exprese 
la longitud de las alineaciones rectas y cu rvas, con expre
sión de sus radios y pendientes.

2.a El plano g en era l, perfil longitudinal y perfiles 
trasversales, asi como los presupuestos , se sujetarán á los 
formularios redactados por la Dirección general de Obras 
públicas para los proyectos de ferro-carriles.

3.a La tarifa se sujetará al modelo que acompaña al 
pliego de condiciones generales. Deberá ir  precedida del 
exám en de las circunstancias económicas del camino, fun
dando los tipos adoptados en el coste de establecimiento, 
tráfico actual y futuro probable, gastos de conservación y 
explotación , y subvención que se proponga dar.

Art. 2.° Formados por el Gobierno ó por u na  em presa 
autorizada , según el art, 45 de la ley g e n era l, los docu** 
mentos citados en el artículo an te rio r, el G obierno, d es
pués d e o ir  á la Junta consultiva de Cam inos, Cañales y 
Puertos sobre el proyecto ̂ p osib ilidad  de la obra que se 
trata de llevar ó cab o , rem itirá á los Gobernadores de las 
provincias que recorr^el camino una copia de la traza, de 
ios presupuestos, tarifa y cálculo de ¡os rendim ientos para 
la información que exige el art. 16 de la ley general de 
ferro-carriles.

Art. 3.° Los Gobernadores pasarán los documentos 
mencionadas á las Diputaciones provinciales, que ab ri
rán  una información sobre la utilidad pública del camino 
y su dirección mas conveniente , con arreglo á la ley de 
17 de Julio de 1836 , oyendo á los Ayuntam ientos de los 
pueblos interesados, y á los particulares y corporaciones 
que crea conveniente , admitiendo todas las reclamacio
nes que se presenten en pro ó en contra del proyecto d u 
ran te  dos m eses, contados desde la publicación de los 
documentos en el Boletín oficial de la provincia. Dentro 
del mes siguiente pasará el Gobernador coa informe á 
manos del Gobierno el expediente original de inform a
ción , con el dictamen de la Diputación provincial.

El Gobernador acompañará al expediente los datos es
tadísticos que puedan convenir para formar juicio sobre 
el porvenir industrial del cam ino, con arreglo á las ins
trucciones que para la reunión de estos datos acuerde el 
Gobierno.Art. 4 /  Este expediente, con el proyecto y demas do
cumentos del art. I . \  pasará .á la Junta consultiva de Ca
m inos, que propondrá al Gobierno la aprobación ó modi
ficación del proyecto , presupuestos y tarifa.

Art. 5.® Él Gobierno acordará las condiciones, ademas 
de las generales ad jun tas, con que puede otorgarse la con
cesión , con sujeción á la ley general de ferro-carriles, 
presentando á las Cortes el correspondiente proyecto de 
ley: Cuando se proponga en este la concesión á determ i
nada em presa sin  subvención del Estado, ó se haya adm i
tido para la licitación, si la concesión ha de ser subven
cionada, alguna proposición como tip o , las condiciones 
particulares deberán ser adoptadas por la em presa peticionaria.

Art. 6.® Serán objeto de las condiciones particulares los 
artículos indeterm inados del pliego de condiciones gene
rales , el arreglo de las cuotas de tarifa, y las condiciones 
especiales que crea el Gobierno conveniente establecer er 
cada caso.

Art. 7.® Cuando se tra te  de otorgar subvención , yj 
porque una em presa la haya solicitado , ya porque e 
Gobierno haya resuelto tom ar la iniciativa para la rea
lización de alguna línea de fe rro -c a rr il , ademas de h

información á que se refiere el arL 3.® de esta instruc
ción , deberán informar las Diputaciones y la Junta con
sultiva sobre este punto, manifestando aquella la parte 
de la subvención con que puede contribuir, y proponiendo los arbitrios correspondientes.

Art. 8.® Adjudicada la concesión, y constituido él de
pósito en el plazo que marca el art. 12 de la ley general 
de ferro-carriles, se expedirá á la empresa el título de 
concesión, en el que se incluirán literalm ente el pliegd 
de condiciones generales, la ley especial de concesión, las 
condiciones particulares y la tarifa de derechos máximos.

ArL 9.° El depósito se irá devolviendo á la empresa á 
medida que vayan ejecutando obras en vista de las certi
ficaciones , acompañadas de relaciones valoradas expedi
das por el Inspector facultativo del Gobierno.

Art. 10. Cuando el Estado auxilie la concesión de un 
fe rro -ca rril, ejecutando con los fondos públicos determ i
nadas o b ra s , estas se construirán por la Adm inistración, 
haciendo entrega á la empresa después de terminadas, 
prévio inventario  y ^asacion de ellas, que se incluirá en 
el acta de recepción , que deberán autorizar los represen
tantes del Gobierno y  de la empresa.Art 11. Cuando los auxilios del Estado consistan , ya 
en una subvención de capital, ya en un ínteres fijo por 
los capitales empleados, se abonarán á las empresas las sumas correspondientes ¿ v ir tu ^ M c e i  tificaciones de los 
Ingenieros inspectores del OotÍOTnó;

Art. 12. Si el auxilio del Estado consiste en la garan
tía de u n  m áxim um  de ín te re s , se establecerá una in ter
vención económica para la averiguación de los rendi
mientos y gastos de la explotación descamino. Los pagos 
se harán á virtud de las certificaciones y liquidaciones que 
expedirá y formará la Intervención.

Art. 13. El pago de las subvenciones en  su totalidad 
se hará á las empresas concesionarias directam ente por 
el Gobierno , abonando las provincias al Estado en cada 
año la suma que en cada caso se estipule, hasta comple
tar la parte que á las provincias corresponda, según la 
ley de concesión.

Art. 14. Cuando la em presa no disfrute subvención 
ni auxilio de los fondos generales y sí de las provincias, 
se entenderá para los abonos directamente con estas.

Art, 15. Las Diputaciones provinciales podrán exami- 
n a r.y  vigilar el cumplimiento por parte de la em presa del 
contrato de concesión dentro del territorio de su provin
cia en los casos en que contribuyan estas con el Estado á 
la subvención otorgada , pero sin que puedan adoptar por 
sí medida alguna. Si observaren alguna falta ó irregula
ridad , tanto en la construcción como en la explotación, 
darán cuenta ó los Inspectores del Gobierno, reclamando 
á este en el caso de que el Inspector no adoptase medida 
alguna sobre las faltas observadas y puestas en su cono
cimiento para la resolución á que hubiere lugar.

Art. 16. La parle de las subvenciones con que deban 
contribuir las provincias se d istribuirá en tre  estas en la proporción que determ inen las l e y e s  correspondientes.

Art. 17. Las gracias y privilegios concedidos á las 
obras de ferro-carriles en los párrafos segundo y tercero 
del art. 2,® de la ley genera l, se sujetarán en su disfrute 
á lo que está prevenido para las demas obras públicas.

Art. 18. Para el abono de les derechos de ad u an as , fa
ros, portazgos, pontazgos y  barcajes, deberán las empresas 
presentar, con los documentos fiel proyecto, una relación 
clasificada y detallada del material que necesite im portar del extranjero para el completo establecimiento del ferro carril.En estas relaciones se expresará el peso y  valor de los 
objetos, y se indicará el puerto por donde han  de in tro 
ducirse. Gon estos datos, y aprobada la relación por el 
Gobierno , se calculará la suma á que asciendan los dere
chos de aduanas y demás citadosTpara fijarla en la ley de 
concesión, con arreglo al párrafo quinto, art. 2.®, de la ley 
general de ferro-carriles.

Art. 19. Las empresas abonarán los derechos por el 
material que vayan introduciendo. Los Administradores 
de las aduanas darán á la persona que comisione ila em
presa una certificación en que consten las sumas que 
haya abonado, la clase y núm ero de los objetos introduci
dos, y la nación á  que pertenezcan los buques conducto
res , con referencia á la relación general aprobada que 
por conducto del Ministerio de Hacienda se comunicará á 
las Administraciones de aduanas por donde haya de veri
ficarse la introducción.

Los Administradores de portazgos darán á los conduc
tores un  recibo de las sumas que hayan cobrado por el 
paso de estos objetos. En estos récibos se expresarán las 
circunstancias del vehículo doñde se haga el trasporte, y la 
clase de objetos que se conducen. La carga de los vehícu
los destinados al tra s p ó r te le  efectos de ferro-carriles de
berá formarse exclusivamente de estos.

Art. 20. La empresa presentará los documentos cita
dos, con la.relación de los efectos introducidos, á los Ins-^ 
pecio res del G obierno, que, prévio el reconocim iento del 
m aterial y su recepción como ú tíf y apropiado al camino, 
y conforme con la relación aprobada , certificará la su 
ma á que tenga derecho la empresa por este concepto, 
pasando la certificación con todos los demas documéntos 
al Gobierno. Los derechos dé farqs se calcularán por el 
núm ero de toneladas de peso del material y objetos in tro 
ducidos , con arreglo á la bandera del buque en que se 
haya Verificado el trasporte.

El Gobierno mandará abonar las cantidades á que as
c ié n d an las  certificaciones hasta completar la fijada en la 
lev de concesión.

Art. 21. Con doá meses de anticipación por lo menos, 
presentará la em presa á la inspección facultativa , para 
que esta con su inform e lo remita al Gobierno, la rela
ción de los efectos que necesite introducir para la explo
tación en el año siguiente.Aprobada por el Gobierno esta relación y la suma á 
que asciendan loa derechos, se observarán para los abo
nos las mismas regias del artículo anterior.

Art. 22. El Gobierno determ inará las bases con a r re 
glo á las cuales deberá ejercerse U inspección en lo que 
se refiere á su organización y  atribuciones, adoptando ade
mas en cada concesión las disposiciones que crea convenientes según las circunstancias.

Artículo transitorio. Las empresas actuales de ferro
carriles en construcción ó en explotación rem itirán  al 
G obierno, en el plazo de tres nieses contados desde la 
publicación de este reglamento, las relaciones de efectos 
que necesiten introducir, ya para concluir el cam ino , ya 
para la explotación en el año 1856, observándose desde 
luego las reglas establecidas en los artículos anteriores 
para la introducción.

Madrid 15 de Febrero de 1 836.=*®Aprobado por S. M.*» 
Luxán.
Pliego de condiciones generales y modelo de tarifa para la 

concesión de los ferro-carriles dé servicio general. '
Artículo 1.® La empresa se obliga á ejecutar en el tér

m ino d e  años, contados desde la fecha de la. conce
sión definitiva, de su coste y riesgo, todos los trabajos n e 
cesarios para el establecimiento dé'Htn éatíúno de hierro 
desde X á N, de modo que pueda,hacerse la explotación 
en todas sus partés al espirar qí t^riiúoo fijado. :

Art. 2.® Al aceptar la em presaeste, pliego de condicio
nes, se entiende que lia verificado todos los cálculos y da
tos en que estriba ; que seconfinp3 eí* la realidad de todo 
lo que en él se establece, y que tiene la seguridad de po
derlo ejecutar en todas sus partes sin reclam ar nuevas 
gracias ó concesiones por los e rro re s , imperfecciones y 
omisiones que puedan encontrarse en la realización de la 
obra.Art. 3.® El camino partirá de. ¡ , pasará p o r.. . . . .
(aqui se fijarán los puntos principales por donde el ca
m ino deba pasar, la m anera con que se vencerán los pa
sos mas no tab les, &c.) .Art. 4.® Se establecerán estaciones (aqui los puntos en 
donde se han  de estab lecer). Cuaqdo la empresa quiera 
establecer otras estaciones, no podra verificarlo sin  la au 
torización del Gobierno. .Art. 5.® (Aqui se expresará si el camino ha de ser de 
una ó de dos vias en todo ó en parte.)

Art, 6.® Cuando el camino se explote con una sola vía,

se establecerán recodos ó apartaderos, cuya long itud , no 
comprendida la unión, será por lo menos de 300 metros, y 
la distancia de uno á otro no excederá de 12,000 metros.

Art. 7.® Con la anticipación conven iente, antes de 
em prender la construcción de cada trozo del camino, 
deberá presentar la empresa al Gobierno los planos en la
escala d e .......................del trazado definitivo del ferro-^qar-
ril. En estos planos se m arcarán la posición y trazado de 
las estaciones y ap artaderos, los sitios de carga y des
carga, y la especie, calidad y extensión de los terrenos 
que se o cu p en , con la designación de sus dueños ó po
seedores. Acompañarán á este plano un  pérfil longitudi
nal por el eje del cam ino, los perfiles trasversales, el esp
iado de las pendientes y el de las, cu rvas, su radio y 
am plitud , la descripción, planos y presupuestos de las 
obras, y  un  dibujo del sistema de via que se trate de adoptar.

Art. 8.® Aprobados estos documentos por el Gobierno, 
sacará la empresa dos copias á su costa , que se autoriza
rán  por la Dirección de Obras públicas. Una se entregará 
á la em presa y otra á la Inspección facultativa,

Art. 9.® La em presa no podrá hacer modificación al
guna al proyecto aprobado sin autorización de la Inspec
ción del Gobierno.

Art. 10. Los pasos del ferro-carríbal atravesar las carreteras generales, provinciales y  vecinales podrán ser 
á nivel, excepto en los casos que el Gobierno determ ine. 
En los pasos á nivel las barras-carriles se establece
rán  0,m-02 á 0,m-03 mas bajas que el firme de las c a rre 
teras, y será obligación de la empresa poner barreras que 
se abran hacia la parte exterior del ferro-carril, y un 
guarda destinado á este servicio, con las demas preven
ciones que sojuzguen convenientes para la seguridad del 
tránsito .Art. 11. Los perfiles de explanación y obras de fábri
ca tendrán las dim ensiones sigu ien tes, según los casos:

Parados vias. Para una via.

Terraplenes.«»*Distancia en tre  las
aristas sup erio res .. ..................

Distancia en tre  las aristas
de la parte inferior del .
balasto. ........................... ;D esm ontes.«Distancia entre las

aristas de las cunetas.................El balasto tendrá las mismas 
dimensiones que en ios
te r r a p l e n e s . . . . . . .............

T úneles.»A nchura de la 3eccion 
de medida en el plano que pa
sa por las caras superiores de
las barras-carriles i*.. . . . .

Altura de la sección sobre 
el eje de cada una de las 
viás , medida sobreel mis
mo p lan o ... . . . . . . . . . . . .

Obras de fábrica.*—Anchura e n 
tre  los perfiles de los puentes, 
viaductos & c .  ..........
Art. 12. Cuando el fe rro -carril deba pasar por cim a 

de una carretera general, provincial ó vecinal, la luz de 
los puentes que se construyan con este objeto será igual 
al ancho del firme de la carretera. La altu ra del intradós de la clave de los puentes de fábrica , ó de la parte inferior-de los cerchones en los de madera y hierro, será por lo menos de cinco metros.

Art. 13. Siem pre que el ferro-carril deba pasar por 
debajo de una ca rre te ra , lá anchura en tre  pretiles de los 
puentes que ^se construyan al efecto será igual al ancho 
del firm e de la carretera. La luz de estos puentes será la 
que corresponda á los perfiles del art. 6.°, ségun sea el 
ferro-carril de una ó de dos vias, y la altura mínim a des
de el plano que pasa por la cara superior de los carriles 
hasta el intradós, sobre el centro de cada via, será por lo 
menos de cinco metros 50 centímetros.

Ai t. 14. Cuando el camino de h ierro  deba inutilizar 
algún trozode carretera construida, y  sea necesario variar 
el trazado de esta, será de cuenta de la em presa la cons
trucción de las nuevas porciones. La anchura de estas será 
lo correspondiente á la clase de ca rre te ra , y  sus pen
dientes no podrán pasar de tres á cinco centímetros por 
m etro si fuese general ó provincial, n i de cjínco á siete 
centím etros por m etro si fuese vecinal. El Gjóbierno sin 
embargo podrá alterar la cláusula precéde^té en  algunos 
casos especiales. <

Art. 15. En los subterráneos, cuya sección se sujetará 
á las condiciones que se expresan en el art. 6.®, la em
presa hará todas las obras que sean necesarias para pre
caver ó contener los derrum bam ientos y  filtraciones 

Los pozos precisos para la ventilación y construcción 
de los subterráneos no podrán abrirse en  ios caminos pú 
blicos , y en los que con. este objeto abra la em presa er 
otros parajes deberá establecer brocales de fábrica de doí 
m etros de altura.

Art. 16. En los puntos de encuentro del ferro-carril cor 
las comunicaciones públicas y partiéu láles, ó en sus in 
m ediaciones, la em presa construirá á sá  costa los puen
tes , trozos de carretera ó las demas obras provisionales 
que sean necesarias para no in terrum pir la circulación. 
Estas obras se establecerán antes de interceptar las co
m unicaciones, y su  duración no podrá pasar de un  térm ino que fijará el Gobierno.

Art. 17. Es obligación de la em presa restablecer y ase
gurar á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó modifique por trabajos que de ella dependan.

Art. 18. Los itrabajos de consolidación que haya que 
ejecutar en el interior de una mina en  razón de la trave
sía de un fe rro -c a rr il, y todos los perjuicios que se 
irroguen á los m ineros, serán  de cuenta de em presa 
del ferro-carril.

Art. 19. Establecerá la em presa un  telégrafo eléctri
co exclusivamente para el servicio de la explotación. Los 
postes de este telégrafo estarán dispuestos para recibir e l-  
núm ero de hilos que el Gobierno necesite para su serv ia  
ció y el del público, estando obligada la em presa á faci
litar el local conveniente en sus estaciones para dicho 
servicio. La custodia , conservación y reparaciones de los 
hilos y de todo el material exterior á las estaciones que 
establezca el Gobierno será de cuenta de la empresa.

Art. 20. No podrá ponerse en  explotación el todo ó 
parte del ferro-carril sin que preceda autorización del 
Gobernador de la provincia en vista del acta de recono
cim iento de las obras y m aterial del c am in o , redactada 
por los Ingenieros inspectores del Gobierno, en que se 
declare que puede empezar la explotación.

Art. 21. Concluido* todos los trabajos, la empresa hará 
á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros del Go
bierno, el amojonamiento y plan detallado de todas las 
partes del camino de hierro y sus dependencias. Form a
rá también un estado descriptivo de los puentes y demas 
obras de fábrica que se hayan construido. La em presa 
formará á sus expensas y  depositará en la Dirección ge
neral de Obras públicas pn ejemplar competentemente 
autorizado del acta de am ojonam iento, del plano y del 
estado de las obras.

Art. 22. La empresa está obligada á conservar en  buen 
estado el camino de hierro y sus dependencias, dé modo 
que la circulación sea fácil y  segura constantemente, 
siendo de su cuenta todos los gastos de reparación y con
servación, asi ordinarios como extraordinarios.

Art. 23. Él camino de h ierro  y sus ramales serán con
siderados y guardados como los cam inos del E stado: por 
consiguiente los guardas y demas empleados que nom bre 
la em presa podrán usar las mismas arm as, y gozar las pre- 
rogalivas que disfrutan los del G obierno, ademas de los 
distintivos que aquella les señale.

Art. 24. Serán de la elección de los empresarios los 
medios de ejecución, y los agentes y  demas empleados en  
la construcción, conservación y  adm inistración del ferro
carril.Art. 25. La em presa explotará el ferro-carril durante 
los años determ inados por la ley de concesión, con a rre 
glo á la tarifa que en ella se fije.

Árt.26v . La empresa formará los reglamentos necesa-; 
ríos para el buen serv ic io , adm inistración y  explotación 
del ferro-carril, sujetándolos á la aprobación del Go
bierno.

Art. 17. La em presa no podrá hacer directa ni ind i
rectam ente contratos con otras em presas que trasporten 
viajeros por tierra ó por agua , bajo cualquier forma ó de
nominación que sea, como no se extiendan á todas las 
empresas que verifiquen trasportes en los mismos caminos. Los reglamentos que se hagan, en  conformidad de lo 
que se establece en el artículo an terio r, prescrib irán  to
das las medidas necesarias para asegurar la mas completa 
igualdad en tre  las diversas empresas de trasportes en  
sus relaciones con el cam ino de hierro.

Art. 28. Las cartas y pliegos, asi como sus conductores 
ó agentes necesarios al servicio del correo , serán  tras
portados gratuitam ente por lós convoyes ordinarios de la 
empresa en toda la extensión de la línea.

. Para este objeto la empresa reservará en cada convoy 
de viajeros ó m ercaderías una sección especial de ca rru a
je. La forma y dim ensiones de  esta sección serán deter
minadas por la Dirección de Correos.

Art. 29. Ademas podrá haber todos los dias, á la ida y 
á la vuelta de los convoyes ordinarios, uno ó mas convoyes especiales destinados ai servicio d*ique podrán recorrer toda la linea, ó solamente una parte 
de e lla , y cuyas horas de salida de dia ó de noche, igual
mente que su marcha y sus estaciones, se arreglarán por 
el Ministro de la Gobernación, oída la empresa. Esta po
drá conducir en estos convoyes especiales carruajes de 
todas clases para el trasporte de viajeros y mercancías. 
Para cambiar las horas de salida, deberá el Gobierno av i
sar á la em presa con 15 dias de anticipación. La Dirección 
de Correos hará construir á sus expensas los carruajes 
propios al trasporte de las Cartas por convoyes especiales.
La renovación y  reparación de estos carrnajes serán de 
cuenta de dicha Dirección; pero deberán guardarse y con
servarse por la em presa en sus cocheras, siendo de cargo 
de esta todas las maniobras y  gastos que exijan por los 
viajes. Estos carruajes no conducirán mas que la corres
pondencia y los agentes necesarios para repartiría.

Art. 30. Fuera de las horas ordinarias de salida, el 
Gobierno podrá pedir también para el trasporte excepcio
nal de pliegos ú órdenes urgentes, y salva la observación 
de los reglamentos de policía del camino, convoyes espe
ciales que la em presa deberá facilitar, sea de dia , sea de 
noche, m ediante una indemnización, que se fijará con
vencionalmente ó por peritos.

Art. 31. El Gobierno, por causa de utilidad pública 
debidam ente justificada, podrá adquirir el ferro-carril.

Para determ inar el precio de la compra se tom ará et 
térm ino medio de los productos obtenidos duran te los cin
co años que precedan, y este térm ino será el im porte de 
la anualidad que se pagará á la em presa en Cada uno de * 
los años que falten para espirar la concesión.

Si este térm ino fuese m ayor de  por 100, se fija
rá la anualidad como si fuere el . . . . .  por 100; si es me
nor y la empresa cree tener probabilidades de prosperar, 
podrá reclam ar que la apreciación de la anualidad que se 
na de pagar se haga á juicio de peritos; pero en n ingún  
caso’podrá bajar del térm ino medio.

Art. 32 Cualquier ejecución ó autorización ulterior de 
caminos, cana l, fe rro -c a rr il, trabajos de navegación ú 
otros en la comarca donde esté situado el cám ino de h ier
ro que sea objeto de la concesión , ó en cualquiera otra 
contigua ó distante, no podrá dar origen á indemnización alguna por parte de la em presa, 

i Art. 33. La em presa no podrá oponerse á que su fer
ro -carril sea cruzado por otros caminos, canales ó ferro
carriles que se abriesen con autorización del Gobierno,

I salva la indem nización á que haya lugar por in terrupción 
¡ del tránsito ó daño m aterial causado al camino.

Art. 34. Las em presas á quienes el Gobierno concedie
se la facultad de que habla el artículo an te rio r, podrán 
hacer circular sus ca rru a jes , wagones , m áquinas, t r e 
nes &c. sobre una p a rteó  el total del ferro-carril objeto 
de la presente concesión, pagando los premios anotados 
en la tarifa, y cum pliendo exactam ente los reglamentos de 
policía que se hubiesen establecido para el buen servido 
del camino. Esta facultad será recíproca, y por lo tanto 

I los empresarios la podrán ejercer en los ferra-carriles qué 
I se abran como ramales ó prolongación del que han ele 

éjecutar.A dem as, las citadas em presas y  los em presario s, lo 
I mismo que en sus respectivas líneas, podrán depositar 
I géneros, tomar y dejar viajeros &c. en todos los descan

sos, pa rad as , estaciones, almacenes &c. que se establecie
ren , ya en el camino de h ierro  concedido, ya en sus ra 
males , ya en ios ferro-carriles que fueren su prolonga
ción ; podrán ademas dichas em presas proveerse de agua 
y de carbón , mediante la correspondiente indem nización, 
en los mismos puntos que la empresa concesionaria, ó es
tablecer pozos y depósitos donde les convenga.

I Art. 35. En el caso que las em presas de los ramales ó prolongaciones no quisieren usar del derecho que les con
cede el artículo anterior , tendrán la.obligación de e ñ te n -  

I derse en tre  sí, de modo que jam as se vea interrum pido el 
I servicio de trasporte de los puntos extremos de varias lí

neas* Si tai sucediese , el Gobierno providenciará lo co n - 
I veniente para restablecer el servicio.

Art. 36.- La empresa que por causas imprevistas se en
cuentre en la necesidad de servirse del m aterial pertetie -  

I cíente á o tras , pagará una indem nización correspondien- 
I te al uso y  deterioro de este m aterial. En el caso que las 

empresas no se pongan de acuerdo sobre la indem niza
ción ó sobre los medios de asegurar la continuación del 
servicio en toda la lín ea , el Gobierno proveerá de oficio 

I y dictará todas las medidas convenientes, 
i Art. 37. Al espirar el térm ino de la concesión, ó en  

los demas casos que se establecen en este pliego de con
diciones, el Gobierno reem plazará á la em presa en  todos 
los derechos de propiedad de terrenos y obras designadas 
en el estado y plano estadístico mencionado en el art. 22, ' 
y entrará inm ediatam ente en el goce del cam iné de h ie rro  
con todas sus dependencias y productos.. La em presa tendrá obligación de en tregar en buen 
estado de conservación el camino de h ie rro , las obraá 
que lo componen y sus dependencias, tales como estacio
n e s , sitios de carga y de descarga, establecimiento de los 
puntos de partida y arrib o , casas de guardas y vigilantes 
y oficinas de percepción: tendrá igualmente obligación 
de entregar tocio el m aterial de explotación en buen esta-, 
do de servicio.El material de explotación sera por lo menos el que 
como m ínim o se fije en las condiciones particulares de la 
concesión.

Ea los...................... años que precedan al térm ino de la
co ncesión, el Gobierno tendrá derecho de reten er los productos líquidos del cam ino, y de emplearlos en con-, 
servarle en buen estado con sus dependencias, si la em 
presa no tratase de llenar completamente esta obligación.

Art. 38. . Ademas de estas condiciones, sé obliga la em
presa á observar todas las marcadas en la ley general de 
ferro-carriles, ley de policía, reglamentos de policía de 
la explotación y  demas disposiciones vigentes, y que en 
lo sucesivo se d ic taren  como regla general para esta clase 
de em presas. .Art. 39. Para el cum plim iento de las obligaciones de 
la em presa , estará sujeta á la inspección que el Gobierno 
determ ine. s

Art. 40. Para cu b rir los gastos del servicio ordinario  
y extraordinario .que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones , reconocim iento y cualquiera 
otro servicio que tenga relación con la construcción y  
explotación del ferro-carril, la em presa depositará anual
m ente e n   á disposición del Gobierno una can ti
dad que no podrá exceder á la que se señale como m á
xim o en el pliego particular de condiciones de cada 
línea.

Art. 41. La em presa n o m b ra rá 'u n o  de sus ind iv i
duos para recib ir las com unicaciones que le d irijan  el 
Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir en . . • • • Si se faltase por la em presa á cualquiera de estas dispo
siciones, ó su  representante se h a lla se  ausente de .... • >



será válida toda notificación hecha á la empresa concesio
naria, c b li tá l  que  se deposíte* en la Secretaría del Gobier-
no politco d e ..................Art. 42. Las contestaciones que puedan ocurrir entre 
la em presa y el Gobierno acerca de la ejecución ó in te r

pretación de las diferentes cláusulas de este pliego de 
condiciones y  de las particulares estipuladas con la m is
ma , se decidirán por los trámites y Tribunales designa
dos ó que en adelante conozcan en los asuntos contencio
sos de las obras públicas á cargo del Estado.

T a r ifa  p a ra  e l  c a m in o  d e  h ie r r o  d e ..................

Por cabeza y kilómetro'.'

_  . . \  Carruajes de prim era clase................. ...........................................V i a j e r o s I d e m  de segunda........... ............................ ..

•
IK peaje. PreciG3 

de trasporte. TOTAL,

•

( Idem de te rce ra ................................. ........................................... ....
, : ( Bueyes, vacas , toros, caballos, m u ía s , anim ales de t i r o . ..  G anados.. , . .  J Terneros y ce rd o s ............................................................................

( C orderos , ovejas, c a b ra s ..............................................................
Por tonelada y kilómetro.

Pescado. . . . .  Ostras y pescado fresco con la velocidad de los v ia je ro s.. . .
I Primera cfose.«=Fundicion am oldada , hierro  y plomo la-* 
1 hrado, cobre y  otros metales labrados ó en bru to , vina- 
1 gres , vinos, bebidas espirituosas, aceites , algodones, la- I ñas , maderas de ebanistería, azúcares, cafó, especias, dro*
1 gas , géneros coloniales y efectos m anufacturados..............
JSegunda c la se sG ranos, semillas, h a rin a s, s a l , ca l, yeso, 
I m inerales, cok , carbón de piedra , leña, tablas , m ade-

Meroadvrias. A  ras de carpintería , mármol en b ru to , sillería , betunes, 
\  fundición en bru to , hierro en barras ó palastro , plomo
1 en galápagos...................................................................................i  Tercera c¿ase.=Piedra de cal y yeso , sillarejos , p iedra m o- 

1 linar, gratar, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, 
I  estiércol y otros abonos , piedra de em pedrar y mate- 
j ríales de toda especie para la construcción y conservación 
» de los cam inos .................... ............................................. .................

W agón, diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por 
el cam ino de hierro que pasa vacío, y máquina locomo
tora que no arrastre convoy......................................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó en 
Objetos diver-  m ercaderías no dé un  peaje al menos igual al que pro- 

S O S ducirian estos mismos carruajes vacíos, se considerará
# ’ ' * ’ ' para el cobro de este peaje como si estuviera vacío...........

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen 
convoy cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó 
ya de m ercaderías, no produzca u n  peaje igual al que 

Y produciría la m áquina con su te n d e r . .................. ................
Por pieza y kilómetro.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con dos testeras y dos 
banquetas en el interior. Si el trasporte se verifica con la
-roioeiHad do los viajeros, la tarifa excederá e n .................

En este caso dos personas podrán viajar sin  suplem ento de tarifa en los carruajes de una banqueta, y tres en los de 
d o s : los que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda clase,

Disposiciones que se han de observar en la percepción de
los derechos de esta tarifa.
4.* La percepción será por k ilóm etros, sin tener en 

consideración las fracciones de d istancia; de m anera que 
u n  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1,000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las m ercaderías q u e , á petición de los que las re 
mesen, sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se en tenderá respecto de los caballos y ganados.

 ̂ 4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 
s in  n inguna especie de favor. En el caso de que la empresa 
conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los 
que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha pa
ra  todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas 
en  favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior. Las rebajas de tarifa se liarán proporcionalm en
te sobre el peaje y el trasporte , y deberán anunciarse al 
púbiieopor lo menos con 15 dias de anticipación.
• 5.* Todo viajero cuyo equipaje no pese mas de 30 ki
lógramos: solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se consideraran para el cobro de dere
chos como de la clase c o i  que tengan mas analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables: prim ero , á todo car
ruaje  que con su cargam ento pese mas de 4,500 kilógra- 
mos: segundo, á toda masa indivisible que pese mas de
3,000 kilogramos.

Sin em bargo, la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de* estos objetos ; pero cobrará mas 
por peaje y trasporte. La empresa no tendrá obligación 
de trasportar masas indivisibles que pesen mas de 5,000 
kilogram os, ni dejar circular carruajes que con su car
gam ento pesen mas de 8,000. No se com prenden en esta 
disposición las locomotoras. Si la em presa consiente el 
paso de estas masas indivisibles ó carruajes , tendrá obli
gación de consentirlo tam bién durante dos meses á todos 
los que lo pidnn.

8. Los precios de tarifa no se ap lica rán :
Prim ero. A todos los objetos q u e , no estando expre

sados ,en e lla , no pesen bajo el volumen de un metro cú
bico 12o kilógramos.
* Segundo. Al oro y p la ta , sea en b a rra s , monedas ó 

labrados, al plaqué de oro ó de plata, ál m ercurio y á la 
p la tin a , á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En, general á todo paquete , bala ó excedente 
de equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogra
m os, cuando no formen parte de remesas que pesen ju n 
tas mas de 50 kilógramos en objetos de una m ism a na tu 
raleza, remesados á la vez y por una misma persona,

aunque esten embalados separadamente. Los precios de 
los objetos mencionados en los tres párrafos que antece
den, se fijarán anualm ente por el Gobierno á proouesta 
d é la  empresa. Pasando de 50 kilógramos, el precio de 
una bala s e r á . . . . .  por kilóm etro, sin que pueda bajar 
d e . . . . .  cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En v irtud  de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas mas ade
lante , la em presa se obliga á ejecutar con cuidado , exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y m ercaderías de cualquiera es- 
pecie, serán trasportados en el órden de su núm ero de registro.

1ú. En el precio del trasporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios. Por ningún concepto se perm i
tirá el de carga y descarga y almacenaje de los efectos de 
comercio en los apostaderos y estaciones del camino de hierro.

4 1. Los que m andan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad do hacer por sí mismos y á sus expensas la comi
sión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus 
almacenes al camino de hierro y viee-versa , sin que por 
eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la em presa hiciese algún conve
nto para la comisión y traspor te de que se habla an te 
riorm ente con uno ó muchos de los que remesan , tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los m ilitares y m arinos que viajen aisladam ente 
por causa del servicio ó para vplver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
mas que la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y m a
rinos que viajen en cuerpo no pagarán mas que la cuarta 
parte de la tarifa por s í 'y  sus equipajes. Si el Gobierno 
necesitase dirigir tropas ó m aterial m ilitar ó naval por el 
cam ino de hierro, la empresa pondrá inm ediatam ente á su disposición por la mitad del precio de tarifa todos los me
dios de trasporte establecidos para la explotación del ca
mino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á 
la inspección y vigilancia del camino de h ierro  serán 
trasportados gratuitam ente en los carruajes de la empresa 
igualm ente que los empleados del telégrafo en el caso de 
que el Gobierno tenga establecido un servicio especial

Madrid 15 de Febrero de 1856 .=Aprobado por S. Luxán.

RECTIFICACION.
En el estado núm . 1.º de la Dirección general del Te

so ro , inserto en  la prim era sección de la Gaceta del 15 
del corriente , de los títulos del 3 por 100 entregados en 
garantía por operaciones verificadas con el Tesoro, se ha 
padecido la ¿material, equivocación de estampar en la sé -  rie  E. los núm eros 54,962 al 55,015 , y 57,078 al 57 970 
en  lugar de §4,962 al 55,315 , y 57,078 al 57,910 ’ ’

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.
Al imprim irse los Aranceles de Aduanas que rigen 

desde 4.® de Enero próxim o anterior, pasó desapercibida la erra ta  de fijar en la partida 530 el derecho de 30 y 36 
por 100 según bandera sobre el valor de los fieltros de 
todas clases que la misma com prende, en vez de 25 y 30 
por 100 señalado én la edición publicada en 1852, la cual 
no  ha sufrido reforma alguna en dicha parte. En su con
secuencia esta Junta lo advierte á V. para que se haga la 
oportuna corrección en los ejemplares que obran en esa 
o fic ina , y  para que llegue á conocimiento del comercio.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de Febre
ro  de 1 8 5 6 .«  El Vicepresidente, Lorenzo Nicolás Q uin
t a n a .* ^  Secre tario , Ricardo de la G ám ara.«S i\ Admi
nistrador de la Aduana de....,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
DEL M INISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel 11 (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) 
eñ los dias 9 al 15 del corriente.

Rs. TQ. Cs.

Dia 9 .....................................  > 2 ,4 7 7 .. 95
4 0 . . . . . . . . ........................ 29,200.. 8
41 ........ ............................. 34,164..35
4 2 ..................................... 31,918..50
4 3 ............................ .. 24,664..84
4 4 .....................................  20,663..25
4 5 ................................... 49,677..86

4 82,766.. 83

Madrid 46 de Febrero de 1856.*»E1 Ordenador general,

CUENTA de los fondos destinados al Canal de Isabel I I  en 
virtud de la ley de 19 de Junio de 1855.

CANAL DE ISABEL II.
DEBE.

Producto de arb itrios . ¿ . .  — ...............  5.063,441. .97
Idem  de acciones. ............................. 47.214,118. .50
Recibido por cuenta del presupuesto

de 4855............................ ................... 2:000,000
Idem del Banco por préstam o.................. 3.000,000
Idem  del P a trim o n io . ............................... i .600,002

28 877,565. .47

HABER.
1855 Julio 3 ...  Entregado al Con

sejo de AdminiS-
r T, trac io n .................. 985,000Idem 19------ . I d e m . . . . . ..............  900,000

Agosto 2 . . . . .  Idem  .............  2.000,000
Idem 9  Idem   .........  1.000,000
Setiembre & . Id e m ........................  4.000,000Idem 1 0 .. ? . .  Idem ..........................  giooÔ OOO

4 8  Idem..........................  600,000
Octubre 5 Id e m .. .  600,000
Idem 1 6 . . . .  . Idem  .........  I.OOOÍoOO
Noviembre 4 6. Idem  ..........................     900 000
D iciem bre22. Idem .. .................. 4.600,002

1856 Enero 1 0 . , . .  Idem   .............. 1.500|000
Satisfecho al B anco ......................  300 000
Al mismo por in tereses . . .  . . . .  74,794. 50
Quebranto en los giros recibidos del

Tesoro......................................... ...............  46,000
Satisfecho por cupones. ( Prim er se

mestre)....................................................  708,960
I e S R 3 i¡“ : ? r 5; ' , r 7 1 » ■ « * » » . . « 7

Total igual   28.877,565.. 47

‘ . Madrid i 6 de Febrero de i 856. =  El Ordenador gene- r a l , Felipe Mauricio A ndriani.

RECTIFICACION.
En el estado de la Dirección general de Correos de la 

clasificación del importe de periódicos é impresos para el 
re ino  & c ., inserto en la Gaceta del 15 del co rrien te , dice 
«en todo el mes de Octubre ,» debe entenderse «en todo el mes de N oviem bre.»

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES..

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las E sp añas: a todos los que las presentes vie
ren y en ten d ie ren , y  a quienes toca su observancia y 
cum plim ien to , sabed que hemos venido en decretar lo siguiente

«En el pleito que an te el Supremo T ribunal Contencio
so—administrativo pende en prim era y única instancia 
en tre  p a rte s , de la una D, Rafael de Lavarrieta , vecino 
de esta c o rte , y el licenciado D. Francisco de Paula Sán
chez , su abogado defensor, dem andan te ; y de la otra mi 
Fiscal, en nom bre de la Adm inistración general del Es
tado , dem andada, sobre que se deje sin efecto la Real 
orden de 7 de Noviembre de 4 854, confirmatoria de la 
de 16 de Mayo de 1851 , por la que se desestimó la devo
lución de 200,000 rs. que Lavarrieta depositó como lieita- 
dor en la subasta de sum inistros de presidios del reino, 

^celebrada en esta corle en 22 de Abril de 4851 •Visto:
Visto eí pliego de condiciones para la subasta del

sum inistro de los presidios del r e in o , inserto con mi 
tteal aprobación en l a Gaceta de 24 de Marzo de 4 851 , y 
comunicado en el mismo día á los Gobernadores de varias 
provincias para su publicidad y cum plim iento en la parte 
que respectivam ente les correspondiese : en cuyo pliego, en tre  o tra s , se hallan lag siguien tes:

1 . «La contrata empezará á regir^desde el dia 4.® de 
Junio de 4 851, y term inará en fin dé Mayo de 4 854: en el 
presidio de la carretera de Yigo princip iará á tener efec
to el 16 de Junio de 1851.

5.a »Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviam ente un  depósito de 20,000 rs. en m e
tálico, ó 60,000 en títulos dé la Deuda consolidada del 3 
por 4 00 , si la proposición se limita á un  solo presidio , y 
de 200,000 rs. en metálico, ó 600,000 en los expresados títu lo s , si los comprende todos.

6.a »Lqs indicados depósitos se harán  en Madrid en la 
pagaduría del M inisteribvde la Gobernación ,*y en las pro
vincias en las Depositarías de sus G obiernos, retirándolos 
los interesados luego de-térn^nado el acto del remate , á 
excepción de los que correspondan á la mejor proposición 
parcial y generalá  juicimdel Presidente, que se retendrán  hasta la adjudifécípnJifí Virtud de Real órden.

7.a »E1 cottiratistAha áém aA tener Constantemente por 
via de fianza u n  repúestó suficiente ál suministro de dos 
m eses, bien acondicionado , áé buena calidad y á satis
facción de la Júnte econónliéa: pprá ello se le facilitará 
en el mismo éstablec» m ien to , si hubiese disposición, el 
correspondiente alm acén , siendo de cuenta del contra tista la prepai ación del local.

»Si fuere mas conveniente al contratista prestar la fian
za en metálico, se limitará entonces el repuesto de víve
res á las cantidades necesarias para el sum inistro de 4 5 
dias; y el importe del correspondiente al mes y medio se 
depositará en la caja do fondos del establecimiento.

13.a »Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se entregarán con media hora de anticipación al acto del remate.

.. »Fara extenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro del presidio d e . . .  . ó el de todos los presidios del reino , bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por Ja Dirección de
Corrección y  aprobado por S. M., por el precio d e ..............
maravedís cad^t ración; y para asegurar esta proposición 
presento la certificación que acredita haber hecho el depósito que se exige en la condición 5.a

14.a »Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, que no vaya acompañada del documento 
que acredite el depósito prévio, ó que contenga cláusulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada n u la , ó como no hecha para el acto del remate.

Y 20.a "El contratista perderá la fianza si no cumple Con la obligación contraida.»
Vista el acta de la subasta celebrada en esta corte en 

22 de Abril de 1851 , de la que resulta que, empezada la 
lectura pública de las nueve proposiciones generales pre
sentadas , y ieida la sexta que con el lema « Nuestra Se
ñora de Guadalupe » ofrecía el sei vicio de sum inistros á 37 maravedís y 99 céntimos de maravedí por persona y 
dia, manifestó uno de los circunstantes haber subido Una 
equivocación m aterial, por ser sú ánimo proponer el 
precio de 39 maravedís y 99 cén tim os, que es dos m ara
vedís mas que la cuota consignada en el pliego cerrado; 
y aunque se tomo en cuenta la o b serva ro n , se acordó 
proceder en el asunto con estricta sujeción á las forma
lidades de estilo de las subastas, que no consienten otro 
camino que atenerse á lo literal de lo escrito ; y  por úl
timo, que reconocidas todas las proposiciones, tanto ge
nerales como particulares, se resolvió en su vista que la 
mas ventajosa era la referida presentada con el lema 
«Nuestra Señora de Guadalupe,» que ofrecía hacer el su
m inistro general al precio de 37 maravedís y 99 céntimos 
y se declaró tal provisionalmente y hasta que se recibie
sen los resultados de las subastas celebradas en las pro
vincias, y recayese mi resolución definitiva , devolvién
dose acto continuo los depósitos á los demas licitadores; 
y reservando el cofrespondiente á la expresada proposición , declarada la mas ventajosa :

Vista la comunicación pasada en 23 del mismo Abril de 4 851 por el Director de Corrección al Ministro de la 
Gobernación , manifestando que á luego de haberse prin* 
cipiado la mencionada subasta, y cuando se habían abier
to cinco ó seis pliegos de las proposiciones presentadas, 
se acercó confidencialmente á la mesa de la presidencia 
uno de los liciiadores, llamado D. Rafael do Lavarrieta, 
suplicando se le permitiera retirar su pliego, asegurando que habia padecido una equivocación al escr ib ir  su proposición, y que necesitaba enm endarla, y habiéndole con
testado el expresado Director, de acuerdo con el de Con
tabilidad especial del M inisterio, no hallarse facultado 
para ello desde el momento que se dió principio á la su
basta , continuó esta de la manera que expresa el acta de 
que queda hecho m érito:

Vista la solicitud que en el mismo dia 23 de Abril 
elevó Lavarrieta al Ministerio* de la G obernación, expo
niendo que antes de llegar el caso de abrirse el pliego que 
habia presentado, y faltando todavía la apertura de otros 
m uchos, conoció que habia incurrido en una equivoca
ción estampando 37 m rs. y 99 céntimos en lugar de 39 
maravedís y 99 céntim os; que lo hizo asi presente en el 
acto ai Sr. Director que presidia la subasta, suplicándole 
no se abriera y se considerara re tirado , á lo que no se 
accedió; y no siendo equitativo obligarle á cum plir la pro
puesta que por un  error involuntario estampó en el plie
go , mucho mas habiéndolo advertido en tiempo oportu
n o , concluyó pidiendo que, ó se le admitiese la proposi
ción rectificada, que era la verdadera de 39 mrs. y 99 cén
timos de m aravedí, ó se diese por retirado el pliego ^que
dando sujeto á la responsabilidad que con arreglo al de 
condiciones correspondiese, obligándose á sostener esta 
proposición en una nueva licitación si el Gobierno lo acordaba:

Visto el estado de las subastas celebradas en las respec
tivas provincias, según ei cual la mas baja entro las pro
posiciones generales presentadas, á excepción de la arriba 
indicada , ha sido de 44 mrs. 7 octavos, si bien por una 
de Toledo se ofreció el servicio subastable con una unidad 
en ciento de rebaja sobre la proposición mas favorable al Estado :

Visto el informe dado por el suprim ido Consejo Real 
en 7 de Mayo de 4 851, en el que se leen las siguientes consideraciones:

,1.a «Que las proposiciones de la subasta debian h acer
se en la forma prevenida en las reglas 4 3 y 14 del pliego de condiciones.

2.a »Que era sumam ente gravosa la contrata que re 
gia en aquella fecha y urgentísim a la aprobación de la 
nueva, y  que empezase á regir desde 1.° de Junio.

3.a »Que D. Rafael Lavarrieta, en el acto de publicarse 
su pliego, declaró que habia una equivocación material, faltando por ab rir  todávia tres proposiciciones generales! 
g ran núm ero de parciales, y sin saber el resultado de las 
16 licitaciones que en aquel mismo dia debian celebrarse 
en las provincias; sin que la advertencia hecha por Lavar
rieta promoviese reclamación alguna entre los demas licitadores presentes.

4.a »Que la proposición mas ventajosa, retirando la 
suya Lavarrieta , era de 44 mrs. 7 octavos; por m anera 
que si bien el Tesoro podía quedarse con los 200,000 rea
les de depósito de dicho licitador , perdería la diferencia 
de 5 mrs. en cada ración , lo cual im portaría una suma respetable.

Y 5.a »Que D. Rafael Lavarrieta se obligaba á sostener 
su proposición de 39 mrs. y 99 céntimos en una nueva 
licitación,» por lo cual el referido Consejo opinaba:

4.° «Que no podía tomarse en consideración la propo
sición hecha en Toledo, ofreciendo 4 por 4 00 menos sobre la mas ventajosa.

2 ° «Que convenia aceptar la propuesta hecha por 
D. Rafael Lavarrieta en su citada exposición de 23 de 
A bril, ofreciendo hacer el sum inistro de presidios al p re 
cio de 39 mrs. y 99 céntimos cada ración , y obligándose á sostenerla en nueva subasta.

3.a «Que en su consecuencia se abriese en Madrid , y 
no en las provincias, nueva subasta en que dentro  de un 
breve plazo se admitiesen proposiciones abiertas sobre la base de 39 mrs. y 99 céntimos ; quedando desde luego 
obligado Lavarrieta á hacer el sum inistro desde 1.° de 
Junio siguiente, si dentro del térm ino que se señalase no fuere mejorada su propuesta.»

Vista la Real órden de 16 de Mayo declarando adm iti
da la proposición de Lavarrieta al precio de 37 mrs. y 99 
céntim os, confirmando definitivamente la adjudicación provisional que en el acto del remate se habia hecho en 
favor del interesado, y disponiendo en consecuencia que 
procediese este ál otorgamiento de la escritura de obliga
ción en el térm ino de T aboras; en el concepto de que°no 
dando cum plim iento *áí compromiso en que le co n s t i tu ía  
la adjudicación delTém ate, perdería los 200,000 reales depositados:

Vista otra Real órden circulada en el mismo dia 46 ha
ciendo varias prevenciones á los respectivos Gobernado
res de provincias , á fin de que no sufriese retraso ni in
terrupción el im portante servicio de sum inistro de presi- 
dios, cuya medida se adoptó, según en la misma expresa 
por ser probable que la persona á cuyo favor se ha hecho 
la adjudicación del remate para el sum inistro  general no acepte la obligación contraida:

Vista la comunicación de Lavarrieta, fecha 18 del re 
petido Mayo, expresando no aceptaba la obligación que le 
imp.oxija la Real órden del 16 , y protestando el ejercicio de sus derechos contra la misma:

Visto ei nuevo dictamen dado por el Consejo Real en 
12 de Julio, opinando que so estaba en el caso de llevar 
á efecto lo mandado en la citada Real órden de 16 de Ma
yo en cuanto á Lavarrieta, sin perjuicio del recurso que 
por la via contenciosa le pudiera corresponder:

Vista la escritura otorgada en 5 de Julio, según la 
cuaTLavarrieta tomó á su cargo, como mejor postor, el 
sum inistro de todos los presidios, excepto los de Barcelo

n a  , Toledo y  Valladolid, á precio diferente segur* las lo~ 
calidades, cuyo mínimum era 40 maravedís y 49 cénti
mos, y 45,99 él máximum:

Visto el dictámen dado en 26 de Febrero de 1853 por 
la Junta de ¿Directores del Ministerio de la Gobernación, 
opinando, de conformidad c o n jo  propuesto por ei Conse
jo Real en 12 de Julio de 4 851, que en justicia no cabia 
alzar el secuestro del depósito de 200,000 rs. solicitado por 
D. Rafael de Lavarrieta, si bien S. M. podía dispensarle la 
gracia que estimase conveniente, atendiendo á su buen 
comportamiento en el serviciode su cargo:

Vista la solicitud del interesado elevada en  7 de Se
tiem bre de 4854, en la que después de reproducir la cita
da de 23 de Abril de 4851 , concluyó suplicando q u e , en 
consideración á sus servicios como contratista del sum i
nistro  de presidios, y á las pérdidas que el contrato le 
habla ocasionado, se le devolviese la cantidad de los
200,000 rs. que depositó para la prim era subasta :Vista la Real órden de 7 de Ncr^iémbre, |>or hrólsal, de conformidad con lo propuesto por el Consejo Real en 12 de Julio de 4851, y Con él dictám en citado de  la Junta de 
Directores, se desestimó la pretensión de Lavar ríela,.y  se 
mandó llevar á efecto la Real órden de 46 de Mayo de 4851, 
sin perjuicio de que el interesado pudiese Usar de su de
recho por la via contenciosa:

Vista lá demanda presentada en 21 de Febrero de 4855 
por el licenciado D. Francisco de Paula Sánchez, á nom
bre de D. Rafael Lavarrieta, en que pide que, dejando sin 
efecto las Reales órdenes de 46 de Mayo de 1854 y 7 de 
Noviembre de 1854, se m ande devolver al demandante 
la cantidad de los 200,000 rs. que depositó para poder 
presentarse como licitador en la subasta celebrada en 22 
de Abril de dicho año de 4851 para el sum inistro de pre
sidios:

Vista la contestación dada por mi Fiscal en  su escrito 
de 22 de Mayo pidiendo que se declaren subsistentes las 
citadas Reales órdenes, y se desestime en consecuencia 
la demanda propuesta por D. Rafael Lavarrieta: (

Considerando que la subasta de 22 de Abril de 1851 
se celebró con todos los requisitos del caso; y  resultando 
de ella ser la proposición del pliego «Nuestra Señora de 
Guadalupe» (la de D. Rafael de Lavarrieta) la mas Ventajo
sa, fue hecha en regla la declaración provisional que en 
el acta de la misma se expresa:

Considerando que del estado de l is  subastas celebra
das en las respectivas provincias resulta igualm ente que 
ninguna proposición ha sido tan favorable como la cíe 
L avarrieta, mediante á que la mencionada de Toledo era 
nula, según la condición 4 4.a, por no hallarse extendida 
en los térm inos prescritos en la 13.a; y por consiguiente 
no podia menos de adm itirse y aprobarse definitivam ente 
la de Lavarrieta, cual se ha verificado, por la Real órden 
de 16 de Mayo de 1851 :

Considerando que cuanto expone Lavarrieta relativa
mente á haber advertido la equivocación m aterial antes de em pezar él acto de la subasta , y por consiguiente an tes de darse lectura á su pliego, se halla contradicho por 
la referida acta de 22 de Abril de 1851 , y  por la comu
nicación del Director de Corrección del 23:

Considerando que los contratos de la naturaleza del 
que se trata se entienden obligatorios para el licitador 
desde ei momento en que ha empezado el acta de la subasta :

Considerando que el depósito prevenido en la co nd i- 
cicion 6.a está subrogado para ün caso como el presente 
en lugar de la fianza de que hablaa  la 7.a y 20.a :

Considerando finalmente que D. Raf.iel de Lavarrieta, 
negándose como se negó á aceptar la tobligación que le 
imponía la Real órden de 4 6 de Mayo, incurrió  en la pe
na marcada en la citada condición 20.a;

Oído el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez Negrete, 
Presidente; D. Francisco Tames Hevia , D. Pascual Fer
nandez Baeza , D. Juan Becerra , D. José María T rillo , Don 
Pelegrin José Saavedra, D. Santiago Aguíar y Mella y D. Dionisio V aldés,

Vengo en desestimar la demanda propuesta por el li
cenciado D. Francisco de Paula Sánchez, á nom bre de 
D. Rafael de Lavarrieta, y en confirmar mis Reales órde
nes de 7 de Noviembre de 1854 y 16 de Mayo de 1851, 
declarando no haber.lugar á la devolución del d e p ó s i to  dé los 200,000 rs. hecho por el interesado para tomar parte en la subasta de sum inistros de presidios del reino celebrada en esta corte en 22 de Abril de 1851.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientas cincuenta y seis.=~=Está rubricado de la Real m ano.*» El 
Ministro de la Gobernación , Julián de Huélbes.»

Publicación. =«Leido y publicado el an terior Real de
creto eñ el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrali- 
yo por mí el Secretario g e n e ra l, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se úna á los mismos, se notifique á las partes 
por cédula de U gier, y se inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 1.a de Febrero de 1856.=A aselm o Romeral.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciadoen esta Alcaldía prim era cons- 

tilucional, por D. Manuel de Elias, el periódico titulado La 
Regeneración, correspondiente al dia 4 del a c tu a l, por 
contener varios períodos injuriosos contra el Excmo. Se
ñor D. Patricio de la Escosura, se procedió al sorteo de 
los nueve Jueces de hecho para el jurado de acusación , y 
tocó á los Sres. D. José Sterik , D. Francisco Regulez, Don 
Mateo B enito , D. Manuel P a rra , D. Félix González Orte
ga , D. Manuel Ledesma , D. Francisco Prieto , D. José A n
tonio Co.dorniu y D. Domingo Angulo , quienes declararon 
haber lugar á la formación de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 16 de Febrero de 1856,« V a len tín  Ferraz.

Q U IN T A  SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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S EXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado, que el 20 del actual, á las doce 

de la m añana, se verifique, en el patio principal del edifi
cio que ocupan sus oficinas, la tjuema pública de los do

cum entos de la Deuda amortizados en  pago de débitos y 
por conversiones desde 42 de AbrH á fin de Diciembre 
próximo pasado , y de los títulos de la Deuda antigua ex
terior presentados para su conversión, con arreglo á la 
ley de 4.a de Agosto de 1854 , en la Comisión tem poral de 
Hacienda de España en Amsterdam.

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 4 de Febrero de 1856. =  El Secretario, Angel F . 
de Heredia.=V? B!=E1 Director g e n e ra l. P residen te , Ru- viano.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Habiéndose extraviado los billetes de la em isión de 230 
m illones, núm eros 53,394 y 53,395 de la série A , y 24,449 
de la série D , qúe aparecen admitidos en la provincia de 
Pontevedra en pago de redención de censo s, se avisa al 
público para evitar su circulación ; en el concepto de que 
ya h an  sido Cancelados en los respectivos libros talonarios*

Madrid 4 6 de Febrero da 4 Al varez.  3

DIRECCION GENERAL 
DE LOS CUERPOS d e  e s t a d o  m a y o r  d e L É j e r c i t o  y  p l a z a s .
^  Habiéndose rem itido con esta fecha á las Capitanías 
Generales ejem plares del escalafón del cuerpo de Estado 
Mayor de plazas correspondiente á 1.® de Enero del año 
a c tu a l, con el fin de que se d istribuyan en tre  todos los 
individuos del cuerpo sin cargo alguno po t razón de su 
coste, según se dispuso para el mismo efecto en años an
teriores v se hace saber á los interesados con objeto de qtte 
puedan adquirir oportunam ente .el debido conocimiento 
de los términos en que las Autoridades m ilitares respecti
vas determ inan procedeY á la distribución.

Madrid 16 de Febrero de 4 856. =  El Brigadier encargado del despacho, Ramón M.artinez de Campos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento conslitucional de San Feliu de Buxalleu; dotada 
con 800 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación m unicipal 
dentro de un m e s , contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo ai Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Gerona 24 de Enero de 4 856,« S a n tiag o  Picó.
2

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 16 de Febrero 
de 1856.

SUM ARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión an terio r.—P asan  ü 

las comisiones respectivas varias exposiciones.— Se dirigen Varías preguntas 
á los Ministros de Estado y Gobernación.

Q rdendel dia. Se aprueban varios dictámenes de la eomision de peticio
nes.— Esplánase por el Sr. Godinez de Paz una interpelación al S r. M inistre 
de Fomento sobre carreteras.

Orden del dia para el lunes, to s  asuntos señalados para boy, y el dic
támen de la comisión por el que se conceden pensiones á la s  fam iliar de ícg 
que murieron en la acción de Alfamen.— Se levanta la sesión i  las seis y 
media.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la anterior , quedó aprobada.
Pasaron á la comisión de aranceles dos exposiciones* 

una de D. José M anegat, del comercio de F igu eras, relativa á los derechos de limas y  escofinas , y  otra de Varios cuberos de Valls sobre los de tonelería.
Las Cortes recibieron con aprecio las exposiciones cte 

los Ayuntam ientos de H uelva, Tarragona y Reus repro
bando los sucesos del dia 7 de Enero.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de 
D. Angel Aram buru , pidiendo que se declare estar com
prendidos en la venta de bienes nacionales los censoft 
pertenecientes á capellanías colativas no destinadas á ins*- truccion pública.

El Sr. V ILLAR: Hace algún tiempo que présen te 'una proposición para que los m ilitares tuviesen ingreso en las 
carreras civiles si les acomodaba según su capacidad y clase. Las Cortes acordaron que pasase á  u n a  c o m i s i ó n  q n a  
entendía en un asunto análogo, de que era presidente pl 
Sr. Escosura. Desearía saber si se halla presente alguno cíe 
los señores de esa comisión, y en qué estado se halla esó 
negocio.

El Sr. e s c o s u r a , M inistro de la G obernación: La 
comisión de que tenia el honor de ser presidente presentó 
su dictámen sobre la ley de empleados civiles, y en esa 
ley se concede á los militares uña parte alicúota de !a¿ 
vacantes.El Sr. G A S T O N : Tengo noticia de que la cuestión de
límites en tre Francia y España está á punto de concluir-v 
s e ; y como circulan voces acerca de la m anera coíLqqq 
se va á resolver esa cuestión, las cuales tienen en inqu ie
tud á los habitantes de la frontera, desearía qúe el señor 
Ministro de Estado se sirviera decirnos en qué estado Be 
hallan esas negociaciones; es decir, en la parte qup sea 
posible sin comprometer el resultado de ellas. Mi objeto, 
es saber si ja  integridad del territorio español y los in te
reses de España quedarán respetados y garantidos eñ étié 
nuevo tratado.

El Sr. ZABAfcÁ, Ministro de E stado : Tres siglos hace 
que se halla pendiente, la cuestión de límites en tre Frap-* 
ciayE sp 'aña, habiendo ocasionado disgustos en muphas 
ocasiones. Hoy está á punto de concluirse dé una tnañéra 
digna; y si bien por un  lado se pierde un poco de t e r r i 
torio , por otro se gana mucho. Haciendo cesiones una y 
otra nación, se ha venido á un  a c o m o d a m ie n to y  para 
esa pequeña desmembración de territorio el Gobierno pre
sentará un proyecto de ley á las Cortes.

El Sr. l a b r a d o r : El año pasado,-cuando ;e l  cólera afligía á muchas poblaciones, el Gobierno ofreció que pe* 
diría pensiones para todas las familias d é lo s  facultativos 
que muriesen asistiendo á los invadidos del cólera. P ara 
la tranquilidad de esas fa*milias que viven en  la m iseria, 
pues de las de Bai baslro me consta de Aína m anera poSi-* 
tiv a , ruego al Sr. Ministro de la Gobernación se sirva de* 
cirm e si presentará pronto ese proyecto de ley..

El Sr. é SCOSURa , Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno presentará muy pronto á las Cortes un proyec
to de ley para prem iar esos servicios.

El Sr. BL&NGO DEL v a l l e  : Estimaría- que el se*, 
ñor Ministro de la Gobernación se s irv ie ra , decirm e ai 
piensa contestar a la interpelación que tengo anunciada 
hace dos meses sobre la destitución arbitraria def Ayun
tam iento de Arcos de la F ro n te ra ; tiempo suficiente para 
que el Gobernador de Cádiz, si tiene en  lo que debe &l 
Gobierno, haya podido rem itir los antecedentes que se le 
han pedido.

El Sr. E S G 3 S U R A ,  Ministro de la Gobernación: Hace 
un mes que soy Ministro, y de consiguiente tenemos que 
rebajar 30 dias, por lo que á mí toca, Se han pedidoinfor^ 
mes á la Diputación p rovincial, la cu a l.a u n  no los ha 
evacuado: prometo activar este negocio y dar á S. S. una 
contestación cumplida.

Anunciada la órden del dia por el Sr. P residen te, fufe 
aprobado sin discusión el dictam en sobre las actas de Sé* 
Villa , y admitido como Diputado el Sr. Conde del Aguila.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la 
comisjpn de peticiones señalados con los núm eros 97j, 
972 y 973 ; y leído ei 974, en que la comisión opina que 
no liá lugar á deliberar sobre ia petición del Ayuntamiert* 
to de Ondara para que se exija la responsabilidad á los 
Diputados provinciales que acordaron la separación ddl 
Secretario de aquel A yuntam iento, dijo

El Sr. JA E N  : El Secretario del Ayuntam iento de O n
dara me ha encargado que sostenga aquí su petición; y 
habiéndome puesto de acuerdo con los Diputados de la 
provinciaá que aquel pertenece, me han  dicho que lio 
hay inconveniente en ello. La Secretaría de ese A yunta
miento fue declarada vacante, y el Ayuntam iento propu** 
so á quien tuvo por conveniente. La Diputación provin
cial mandó que se hiciera otra propuesta, y el Ayuntam ien
to nom bró por unanim idad en propiedad al mismo que 
habia nombrado interino. Empezó este ; expediente eil 
Marzo del año pasado: siguió en el mes de M ayo; y la Di
putación anuló el nom bram iento en 26 de Diciembre. Por 
la ley de 3 de Febrero los Ayuntam ientos tienen la facul
tad de nom brar sus Secretarios, y yo desearía que la co
misión , en vez de proponer que no há lúgar á deliberar, 
dijera que esta exposición pasase al Gobierno.

El Sr. G A R R ID O : Si el Gobierno tuviese que hacer 
algo respecto de esta petición , la comisión complacería á
S. S .; pero nada tiene que hacer con ella: por eso ha pro
puesto que no há lugar á de liberar, pues las Diputacio
nes provinciales en esta materia resuelven definitivamente.

El Sr. J A E N  : La ley á que están sujetas las Diputa
ciones provinciales no se ha cumplido, y se ha inferido un 
agravio á ese Ayuntam iento ,que  ha cumplido con la ley: 
y llamo la atención de las Cortes sobre esto, porque m uy 
pronto han de hacer las leyes de Ayuntam ientos y  D ipu^ 
taciones provinciales.



Sin. mas discusión fue aprobado etdictámen.
Igualm ente lo fueron los señalados con los núm eros 

975 , 976 y 977; y leído el 978, en que la comisión opina 
que pase al Gobierno dando cuenta á las Cortes de la re 
solución que ad o p te , la solicitud de varios vecinos de Ve
je r de la Frontera para que se declare nula la concesión 
hecha por las Córtes de 4822 á los em presarios del des
agüe, desecación y reducción á cultivo de la laguna de Jan- 
da por no haber cumplido lo pactado , dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Doy gracias á la 
comisión porqué ha puesto en este petición el dictámen 
m as favorable que puede poner.Las Córtes del año 22 concedieron á Una em presa la 
desecación de la célebre laguna de Janda, cuyas obras ha
bía de ejecutar en cuatro años bajo ciertas condiciones, 
siendo de notar qué las 8,000 fanegas de tierra de baldíos 
que. se habían de d a r á ios em presarios se les dieron de las 
del com ún de vecinos. Esa laguna no se ha desecado en el 
tiempo que ha trascurrido desde el año 22 al 56 , por lo 
cual los peticionarios sostienen que ha caducado la con
cesión. En esta cuestión no hay opiniones; y como la con
cesión fue hecha por las Córies, parecía lo mas natura l 
que estas Se ocuparan de éste negocio. Me atrevo á supli
car á la comisión que se nom bre una especial para que 
en tienda en este asunto.

E lS r . G o n z á l e z  (D. Ambrosio]: A quien corresponde 
averiguar si se ha cumplido ó no lo pactado es al Gobier
no. La comisión que S. S. desea que se nom bre no ade
lantarla tanto como el G obierno: este, si las Córtes tienen 
que en tender en el asunto, acudirá á ellas. La comisión 
cree que no hay motivo para variar su dictám en.

El Sr. GONZALEZ DE L a  v e g a : En tantos años Como han trascurrido , los vecinos de Vejer no han ade
lantado nada absolutamente en sus reclamaciones, pues no 
se hace mas que pedir antecedentes y  documentos. Yo 
creo que una comisión de las Córtes despacharía mas pron
to  este negocio.

El Sr. l u X a n , M inistro de Fom ento: Al Gobierno, 
conoce S.; S., le es mas fácil reun ir todos los datos necesa
rios para resolver con acierto esta cuestión. Lo que los pe
ticionarios cjuieren que se resuelva pertenece á los Tri 
bunales de ju s tic ia : de todas las cuestiones que se ocupan 
deben entender los Tribunales. El ocuparse las Córtes de 
esto seria salirse de la órbita de sus facultades. Si las Cor
tes se ocupasen de la petición del Ayuntam iento de Vejer, 
m uy pronto vendrían centenares de solicitudes m uy se
mejantes ó parecidas, y los Ministerios y los Tribunales de 
justicia dejarían de ser lo que son. Ofrezco al Sr. Gonzá
lez ocuparme de este a su n to , y suplico á las Córtes se sir
van aprobar el dictám en de la com isión, que creo es el 
mas acertado.

El Sr. SANCHEZ DEL A R C O : La laguna de Janda 
ocupa un espacio de 8,000 fanegas de tierra ; se deseca en 
Mayo y  Ju n io , y es tanta su feracidad, que se recoge una 
cosecha de trigo en 45 dias , es decir, en el tiempo que 
media desde que se deseca hasta la cosecha. La concesión hecha por las Córtes en el año 22 á la casa de Riera se re validó por el Gobierno absoluto en el año 25, y es el resul
tado que desde entonces acá se está utilizando de las tierras 
sin haber desecado la laguna, siendo digno de tenerse pre
sente que el Ayuntamiento, no solamente se ve privado de 
su propiedad , sino que tiene que pagarlas contribuciones 
correspondientes á esas -tierras. El Sr. Riera , para probar 
que* habia hecho la desecación , pidió un reconocimiento, 
el cual se hizo en el año 29, en el tiempo en que la laguna estaba seca.

C reo, señores, que lo mas oportuno seria nom brar una 
comisión especiaL como ha propuesto el Sr. González de 
la Véga. En el año 41 ofreció el Gobierno lo mismo que 
ahora, y  nada adelantó: ¿quién habia de prever el cam
bio del año 43? Téngase en tendid o , señores, que nosotros 
no queremos que las Córtes se entrom etan en las a trib u 
ciones del poder ejecutivo, sino en aquello que las corresponde: -~

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : La comisión que 
nosotros deseamos que se nom bre, si hay que dictar m e
didas legislativas, las propondrá á las Córtes, y en lo de
m as lo pasará al Gobierno. Es una comisión para hacer 
una especie de información parlam entaria sobre este asunto.

El Sr. LUXAN, Ministro de F om en to : Señores, nada 
adelantaríamos con esa especie de información parlam entaria que^S. S. desea. Seria un círculo vicioso, y  las Córtes 
ven d n an 'a  mezclarse en asuntos propios de los T ribunales de justicia.

El Sr. FiG UERO LA : Si se han cumplido ó no las con
diciones puestas á la em presa, eso corresponde á los Tribunales de justicia.

No es tan exacto lo que dicen los vecinos de Vejer, 
pues se han  desecado más de 2,000 fanegas de tierra en esa 
lag u na ; asi lo dice un Ingeniero que la há reconocido. Por 
el dictámen de la.comisión , el Gobierno tiene obligación 
de dar cuenta á las Córtes de la resolución que adopte; y  
si esto puede dar lugar á una disposición legislativa, en 
tonces vendía bien el nom bram iento de la comisión que S. SS. desean.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Después de hecho ese 
reconocim iento por el Ingeniero que ha dicho S. S., se ha 
hecho otro, d e lq u e  resulta que no se ha desecado nada en 
esa laguna. El reconocimiento á que S. S. se refiere se hizo el año 29, y el otro en el año 41.

El Sr. G o n z á l e z  D e  L A  V e g a : Mi objeto no es mas 
que negar de una manera term inante y  absoluta que sea 
Cierto el hecho de que la laguna de que se trata haya sido desecada.

Él Sr. P lG ü E R O L A : Yo no he dicho que estuviese 
desecada la laguna, sino que lo estaban mas de 2,000 fanegas. ¿

fü é s tó  á votación el d ictam en, quedó aprobado.
Igualmente lo fueron sin discusión los relativos á los 

núm eros 979 y 980; y leido el 981, en que opina la com i
sión que pase al Gobierno la petición de D. Pedro y Don 
José García para que se indem nice á los inquilinos de ha
bitaciones dedicadas á la ven ta, lo mismo que á los propiciados de la Puerta del Sol, dijo

El Sr. OLEA': Siento que no esté presente el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación para recom endarle esta preten
sión tan justísima de los dueños de los establecimientos 

ue hay en la Puerta del Sol. Los perjuicios que se les han 
O seguir serán mayores que á los propietarios, pues ha

brá dueño que sin mas que cam biar de local habrá perdido casi toda su fortuna.
El Sr; l u Xa n  , Ministro de Fomento : Haré presente 

al Sr. Ministro de la Gobernación lo que S. S. acaba de 
m anifestar, y lo tomará en consideración sin duda.

Sin m»s discusión fue aprobado el dictámen. Igual
m ente lo fueron ios señalados con los números 982 , 983 984 y, 985. \  ’

Leído el 986, en que la comisión opinaba que no há lu 
gar á deliberar sobre la petición de los Alcaldes de Alha- 
lat y Segart para que se reforme el art. 3.° del decreto de 5 
de Octubre último relativo á la ley de enjuiciam iento, á 
petición del Sr. Navarro (D. Alonso) la comisión Varió su 
dictámen, diciendo que se tuviera presente en tiempo oportuno , y asi fue aprobado.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes señalados 
con los números 987,988,989,990,991,992 y 993 ; y leido 
el 994, en que la comisión dice que pase al Gobierno la 
Solicitud de Doña Bruna y  Doña María del Cármen Ibañez 
en solicitud óq una pensión, á petición del Sr. Gaminde 
la comisión añadió la cláusula de «dando el Gobierno cuen
ta. á' las Córtes de la resolución que ad o p te ,» en cuyos térm inos quedó aprobado.

La petición núm. 995 pasó al Gobierno con la cláusula 
de que diese cuenta á las Córtes después de haber pro
nunciado el Sr. Marques de Tabuérniga algunas palabras 
en  favor de la in teresada, viuda de un compañero de Don 
Pablo Iglesias , que m urió con él en el patíbulo en 1825.

La comisión varió el dictámen sobre la petición 1,006 
en el sentido de que se tuviera presente en tiempo 
oportuno, y aprobados los dictámenes sobre todas las a n teriores.

Se leyó el señalado con el núm . 1,007. La comisión opi
naba en este dictámen que pasara al Gobierno la solicitud 
de varios vecinos de Pereiro, quejándose de qpo la Conta
duría de la provincia de Orense no daba curso á ninguna 
solicitud de redención de censos m ientras los solicitantes 
rtose  constituyesen responsables de la totalidad.

El Sr. r u x Z  F O N s: Hace tiempo que de diferentes 
provincias se reciben quejas contra las dificultades que 
se oponen á la ley de desamortización. De varias provin
cias de Galicia tengo cartas de personas m uy respetables, 
manifestándome que públicam ente se dice que se han ob* tenido Reales órdenes suspendiendo la venta de los bienes de ciertas cofradías, y  que estas Reales órdenes habian 
costado tantos ó cuantas miles de duros. (El Sr. Ministro de la Gobernación pidió la palabra.) Si yo crey ese , Sr. Es- 
co su ra , que el Gobierno ó los empleados ten ían  parte en 
e s to , me presentaría á decirlo de otra m anera. Yo no creo 
que haya culpa en el Gobierno n i en sus empleados ; pe
ro me consta que se hace alarde de que se obtienen estas 
concésiones por dinero. Estos negocios se encargan á un  
agente , el cual luego dice: he tenido que gaslar tanto ó 
c u an to , y así el Gobierno, sin saberlo , se encuentra des
acreditado. Esto es tanto mas grave, cuanto que el Gobier
no no tiene facultad para dar esas órdenes sino en los ca
sos que marca la ley.

Otra de las quejas que he recibido es *que no se da 
curso á los expedientes de redención de censos y  foros 
Cuando estos pertenecen á un solo señor y tienen que ser 
pagados por m uchos, los cuales pocas veces se reúnen pa
ra hacer la redención entera como exigen las oficinas.

Ruego pues al Gobierno que fije su atención en esto, 
y á la comisión que agregue la cláusula de dar cuenta á las Córtes.

ElSr. E S C o a u R A , Ministro de la Gobernación: Dice

eí Sr. Ruiz Pons que en Galicia se propala que se obtienen 
aquí Reales órdenes por dinero eximiendo de la venta 
ciertos bienes desamortizados. Ahora bien: como las Rea
les órdenes se expiden refrendadas por los M inistros, es
to quiere decir sim plem ente que hay Ministros concusionarios.

Yo también sé que el Sr. Ruiz Pons es demasiado ilus- 
trado para abrigar esas preocupaciones, resto de nues
tros malos Gobiernos; pero sepan los pueblos , que á ellos 
y no á los Diputados me dirijo , que el Gobierno no re 
cibe solicitudes de esa especie por medio de agentes; que 
el Gobierno no resuelve n ingún  negocio sino en virtud 
de petición del in teresado , oyendo á las corporaciones y 
Autoridades que deben informar; que es un comercio in 
fame y villano el que pueden hacer semejantes agentes,
J que todo buen ciudadano está obligado á denunciarlo 

a los Tribunales para purgar á la sociedad de esa ponzo
ña. Miente villanam ente, calum nia al Gobierno, quien 
púeda decir que del Gobierno español se consigue nada 
por el dinero .

Cierto que en nuestra .sociedad hay heces como en 
todas, y que én tre  esas heces se cuentan los especulado
res de gracias; pero con u n  Gobierno compuesto de li
bera les, esos agentes no tienen n i tendrán nunca la m e
nor cabida ; y  yo me alegro de haber oído que hay pro
vincias en España donde se creen tales cosas para prohi
b ir  desde hoy el acceso á las oficinas de cualquiera que 
se llame agente. El dinero en  España no sirve para obte
n e r gracias ni justicia : lo que es m enester es tener de
recho y servicios.

El Sr. RUXZ P O N S : Creo que el Sr. Ministra de la Gobernación debería haberme agradecido la advertencia 
que he hecho al Gobierno cuando he dicho y repito, no 
solo que estaba muy lejos de cu lparle , sino que tampoco 
culpaba á ningún funcionario público. Yo he traído aqui 
esta cuestión porque es preciso corregir los abusos de que me he quejado.

El Sr. s a n t a  CRUZ, M inistro de Hacienda: He oido 
con satisfacción que el Sr. Ruiz Pons no culpa á ios em 
pleados; por eso no me detendré á defenderlos, como en 
otro caso seria de mi deber.

En cuanto á la dificultad que ofrece la redención de 
censos y foros en Galicia, S. S. sin  duda no tiene presen
te que existe un proyecto de ley cuyos 42 primeros a r
tículos están ya aprobados, y en el cual se rem edia el 
mal de que S. S. se ha lamentado.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Igualm ente lo fueron el 1.008 y siguientes hasta el 1,014, 

acerca del cual, á petición del Sr. Moratiu , varió la co
misión su parecer proponiendo que pasara ai Gobierno; 
y  asi se acordó.

Leido el dictámen proponiendo que pasara al Gobier
n o , dando este cuenta á las Córtes, ia petición de D. Ma
riano Torre quejándose de que el Gobernador del obis
pado de Osma le habia reclamado como prohibidas las obras tituladas El hombre libre, dijo

El Sr. R U X Z p o n s  : Llamo especialmente la atención del Gobierno sobre esta solicitud, porque es m uy ex traño 
que habiendo sido preciso desterrar á un Obispo haya 

uedado un  Gobernador eclesiástico que lo haga peor que 
l tratando de prohibir lo que librem ente circula por to

da España.
Sin mas discusión quedó aprobado el dictám en.
Se aprobó sin discusión el señalado con el núm . 1,013,

Preguntas.
El Sr. a r r x a g a :  La ley de presupuestos previene 

que se presenten los de U ltram ar; pero esta ley no se ha 
cumplido por no haber venido los de Filipinas todavía. 
Ahora se dice que h a n  llegado, y yo deseo saber si es 
cierto. Ruego al mismo tiempo al Sr. Ministro de Estado 
que presente los que haya para que puedan irse exam inando.

Él Sr. Z A B A L A  , Ministro da Estado: Los presupues
tos de Filipinas no han llegado: los |de Puerto-Rico se 
presentarán pasado m añana, y los de Cuba solo se re tra 
sarán ocho ó diez dias que necesita la Administración para exam inarlos.

El Sr. B A T L L E S : Deseo preguntar al Sr. Ministro de 
Hacienda que los misioneros de Filipinas establecidos en 
Ocaña , á nombre de los Padres Procuradores y de otro 
procurador seglar, están comprando fincas del E stado, al 
mismo tiempo que piden que sus propiedades se exim an 
d e  la desamortización.

El Sr. A a n t a  c r u z  , M in istro  de Hacienda : No ten go noticia ninguna dél hecho que cita el Sr. Batllés; p ero  
servirá de indicación para informarme. En cuanto á la 
conservación de los bienes de que disfruta el colegio de 
O caña, ese expediente ha pasado á informe al Tribunal Contencioso.

El Sr. BSA R X A TEG U X : Reitero al Sr. Ministro la p re
gunta que le hice el sábado sobre la negociación de 28 millones hecha en Enero último.

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: Las Cortes recordarán que en 25 de Febrero del año pasado se 
autorizó al Gobierno para la creación de títulos del 3 por 
400 para la extinción de la Deuda flotante, y que en 29 
de Abril se dió otra ley concediéndole facultades para to
m ar préstamos por menos de un año, y eníregar los títu 
los en poder de particulares con las condiciones que creyese mas conveniente.

A consecuencia de esta autorización, el Ministro de 
Hacienda, en 12 de Enero, expidió una Real orden p rev i
niéndole que se habia hecho una negociación de 28 mi
llones sobre las bases siguientes: prim era, la Dirección del 
Tesoro expedirá pagarés contra la Caja central ó letras so
bre las provincias, según convenga ai Tesoro, por la expre
sada cantidad de 28 millones y á los plazos de 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 10 meses de fechas por iguales partes: segunda’ se 
fija el ínteres en  9 por 100 al año: tercera, en garantía de 
esta Operación, el Gobierno entregará á los particulares 
que se interesen en 1a negociación títulos del 3 por 100 
de la emisión autorizada por la ley de 23 de Febrero en 
cantidad suficiente á cubrir, al tipo de 28 por 100 de su 
valor nom inal, la cantidad de 28 millones de reales.

Después vienen otras condiciones: entre ellas una que 
dice que si no 'se verifica el pago podrán venderse los 
títulos con ciertas formalidades. En el mismo dia 12 de 
Enero previno el Ministro de Hacienda al Director del Te
soro que si coa los recursos ordinarios no podía satisfa
cer dichos pagarés ó no conseguía renovación , verificase la Venta en publica licitación antes de que llegase el plazo 
en que los interesados estaban autorizados para realizarla por sí.

En cumplimiento de estas órdenes se verificó el con
trato en q u e , después de confesar los prestamistas haber 
recibido los títulos, se obligaron á devolver al Tesoro igual 
cantidad en títulos con el misino cupón corriente, realizados que fuesen los pagarés.

En los pagarés se confiesa haber recibido el Tesoro la 
cantidad, y en los libram ientos expedidos por el Director 
general del Tesoro á cargo del Tesorero central se le pre
viene que entregue tanta cantidad en títulos del 3 por 100 
con el cupón co rrien te , cuyo porm enor es al dorso en 
garantía del pagaré. En el dorso re anotan la série y n ú 
mero de los títulos, y en el libram iento consta el recibo de los interesados.

Esto es todo lo que resuHa del expediente, y lo único 
que el actual Ministro de Hacienda puede decir.

El Sr. M A R IA TSG U i : No permitiéndom e el regla
mento contestar, solo diré que quedo enterado por ahora 
de las explicaciones del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. A R R X A G A : Desearía saber si los prestam istas 
se obligaron á devolver los mismos títulos que han recibido ú otros equivalentes.

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: Se obli
garon á devolver igual cantidad de títulos con el mismo cupón. Esto dice el contrato.

E lS r, a v e c i l l a : Anuncio una interpelación a l señor Ministro de Hacienda sobre el hecho de que acaba de 
dar cuenta.

El Sr. üffÁRlAT2GU Í: Habiendo yo iniciado»'este ne
gocio, espero que se me reserve la prioridad en todo caso*

El Sr. A V E C I L L A : Yo se la cedo con gusto ai Sr. Ma- riátegui si quiere usar de su derecho.
El Sr. J A E N  (D. Tomas): Me veo en la sensible nece

sidad de llam ar la atención del Gobierno sobre un  hecho 
grave y escandaloso. Se me informa que en la culta Bar
celona *se ha presentado un m inistro protestante y ha es
tablecido cátedra de sus errores. Espero que el Gobierno 
me diga si el hecho es cierto , y si está resuelto á hacer 
que se respete en nuestra  patria la unidad de creencias.

E lS r. ARIAS U r x a , Ministro de Gracia y Justicia: 
El Gobierno no tiene noticia del hecho ciertam ente grave que denuncia el Sr. Jaén ; pero puedo asegurar á S. S. que 
está decidido á hacer cum plir las leyes y~á sostener en la 
nación española el principio de la unidad religiosa que 
estas mismas Córtes han reconocido.

Interpelación del Sr. Godinez.
El Sr. G O D IN E Z  D E  F A Z : El sábado pasado m e tocó 

muy tarde la p a lab ra , y por lo mismo á hora en  que m u
chos Diputados no estaban en el sa lón , y esta circuns
tancia me hace repetir algunas de las ideas que explanó el otro dia.

Señores , son escandalosos los abusos cometidos en las 
obras de la carretera de Trujillo á Cáceres, y en la carre
tera generalj, por los Ingenieros del distrito, y en especial 
por D. Secuudino Pelilla, herm ano político del contratista 
de las obras. La comisión nombrada por Real órden de 
Octubre de 1854 para reconocer esas obras encontró 
grandes inconvenientes para desempeñar su cometido: sin 
embargo de estos inconvenientes, pudo apreciar en gene
ral el estado de las ob ras, y hacer la medición cúbica y 
lineal del trozo quinto de la carretera de tru jillo  á Gáct*

res, y del trozo 49 de la de Madrid á Badajoz. De esta m e
dida resultaron 26,442 varas de m enos, y ahora voy á de
cir el importe de e s ta s  varas.

Las varas cúbicas de terraplén en el trozo 19 de la 
carretera general fueron presupuestadas y abonadas ért la 
liquidación á 3 rs. vara.Las del trozo 5.° de la carretera de Trujillo á Cáceres 
de desmonte á 4 rs. vara.Id. id. de terraplén á 2 rs. Vara.
Por consiguiente, bajo estas báseselas 4,318 que 

resultaron de menos en  los 4 4 terraplenes
del trozo 49 im portan á 3 r s .................. .............  42,954

Id. las 4 4,507 de los seis desmontes del trozo 5.#
á 4 r s . . ...................................- - y ; ........................ 58,028Id. las 7,060 de 48 terraplenes del mismo trozo
á 2 r s .   ............... -» ...........................   4 4,120

Las 527 lineales de los dos trozos ¿ 9 rs  v  v. . .  4,748

Total abonado demas por el Éstado á los con
tra tis tas , por falso cálculo de las varas cúbi
cas y lineales de estos dos»lfiOZos......................  89,815

En la suposición muy probable de que los 
otros 15 trozos restantes que no se m idieron 
n i cub icaron , dieran iguales resultados, apa
recería que se habia abortado demas á los con
tratistas, por exceso en estas medidas.. 765,074

Tengan en cuenta los Sres. Diputados que no he to
mado en cuenta para este cargo los cargos de p ied ra , que 
son los mas difíciles de ap reciar, n i las imperfecciones 
que la comisión encontró en las obras. Con presencia de 
estos datos rio dudo en asegurar que excede-de tres millo
nes lo que se ha hecho abonar al Estado por estas obras. 
Debo también advertir que los ingenieros de quienes se 
trata asistieron al reconocimiento que la comisión hizo, y 
quedaron convictos de su falsedad allí mismo. Yo volveré 
á preguntar á los Sres. Diputades: ¿cómo calificáis, seño
res , estos hechos en vuestra conciencia? Sin duda como 
el Código los califica.

Otro de*los abusos fue el que habiéndose examinado 
el almacén de maderas no se encontró mas que u n  cuar
tón de dos varas y media, un madero y 10 tablas.

El Gobierno debe en mi concepto suspender de suel
do al ingeniero Peíillá, porque del expediente resultan 
cargos sobrados para ello. La fortuna que en poco tiempo 
ha improvisado ese ingeniero es hasta cierto punto un 
dalo que comprueba algunos de los cargos que se le diri
gen. Ef ingeniero PeHlfa fue al distrito de Cáceres con uu  
sueldo de 10,000 r s . ; mas adelante se le ascendió á 18,000, 
y sin embargo ha construido una casa que le ha costa
do 20,000 duros; y como no se tiene noticia de que se 
haya ocupado en otras especulaciones, las gentes creen 
que con 10,000 rs. de sueldo no se pueden constru ir ca
sas de 20,000 duros.

No son solo los excesos cometidos en la carretera de 
Cáceres á Trujillo los que se le imputan á ese inge
niero, sino que creo que hay excesos de grande impor
tancia en las obras ejecutadas por ese ingeniero en la 
carretera de Badajoz , y llamo la atención del Sr. Minis
tro de Fomento acerca de esas obras, en las que creo hay 
sapos y  culebras.

El puente de Zafra , otra de las obras en  que ha e n 
tendido ese ingeniero , según el informe de la comisión 
que le reconoció , no se ha levantado con arreglo á. los 
preceptos de la ciencia; y no necesitábamos que la comi
sión lo hubiera d icho, porque esto está á la vista del hom
bre menos entendido, y el resultado es que este puente 
está inservible y debe exigírsele la responsabilidad al in 
geniero por esta obra. El puente de A lcántara, que es 
otra de las obras en que ha entendido la adm inistración 
pasada, también tuvo el Sr. Pelilla el encargo de lev antar 
el plano del arco que le falta. Se sacó la obra á pública 
subasta, y se quedó con ella el mejor p o s to r, que fue un 
vecino de Mérida, q u ’e a  la cedió después á los herm anos 
políticos del Sr. Pelilla. Levantaron estos la cimbra; cu an
do m&Qps se pensaba vino abajo , y el resultado de todo 
ha sido que se rescindió el contrato, sufriendono pocos 
perjuicios el Estado.

Por Real órden de 4? de Octubre de 4845 se hizo la 
concesión de las obras de la carretera de Madrid á Bada
joz en favor de D. Manuel García Miranda , y á los siete 
meses de la concesión el Sr. Miranda cedió estas obras 
por la enorm e prim a de 150,000 pesos al Banco de Fo
mento. Mas adelante hizo este establecimiento cesión de 
las obras en favor de D. Antonio Pbrez A loe, y  este se
ñor ha sido el que las ha ejecutado, y la Adm inistración 
tendrá ocasión de exam inar si las obras.se han hecho de m anera que el Estado no haya salido perjudicado.

Me cumple manifestar antes de concluir que el Banco de  Fomento es de todo punto irresponsable de los cargos 
que puedan resultar en el expediente que se ha formado; 
expediente que ruego al Sr. Ministro qué no desatienda, 
porque los Diputados de la provincia de Cáceres estamos 
decididos á no perder de vista los pasos que en él seden , 
porque estando interesada la moralidad en este grave 
asun to , es preciso que el partido progresista no dé lugar 
á que se crea que ha podido contribuir á la im punidad de los delitos que se han cometido.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Si el Ministro de Fom ento, Sr. Godinez de Paz , tiene probidad ; si el Minis
tro  de Fomento pertenece al partido progresista, cuya ban
dera es la de la moralidad ; si el Ministro de Fomento fue 
el que inició esta cuestió n , el que la ha seguido y sigue, 
puede estar seguro.S. S. de que no se dorm irá , y que por 
consiguiente no tendrá necesidad de que se le despierte.

S. S. ha dirigido muchos cargos á la Administración; y 
Como no ha distinguido la actual de las an teriores, será 
preciso que yo diga algunas palabras. No serán m uchas 
las que manifieste sobre el fondo de la interpelación, por
que estando este asuntosu& judice, el Ministro de Fomento 
tiene que echarse un sello en los lab ios, porque no pue
de entrar en una cuestión que quizá m añana tendrá qué 
fallar, ni debe influir lo que aqui diga en 1a resolución de 
la Jun ta Consultiva , á quien está sometido hoy este asunto.

Se ha quejado S. S. de las dilaciones que ha sufrido es
te expediente , y no ha tenido presente que los hom bres 
que estiman la verdad y quieren el fiel cum plim iento de 
las ley es , para fallar necesitan antes oir los descargos de 
los que se ven acusados, y adquirir las pruebas necesarias 
para juzgar de la gravedad o no gravedad de aquellos, 
porque otra cosa seria cometer un asesinato jurídico. Yol- 
veré á repetir que no habrá necesidad de que se me lla
me la atención sobre un expediente que yo he iniciado, 
que hoy está sometido á la acción gubernativa, y  que p a
sará después á los Tribunales si hubiese m érito para elio.

La prim era inculpación que ha hecho S. S. contra la 
Administración actual es por el íetraso que ha sufrido 
este expediente. Yo puedo decir que á los 15 dias de ser 
Ministro, después de la revolución de Julio, á consecuen
cia del acta que ha citado S. S. de la Junta de gobierno 
de Trujillo , nom bré una comisión investigadora para que 
pasara á la provincia de Cáceres á exam inar los hechos 
que se referían en la citada acta. Esa comisión no pudo 
instalarse tan pronto en Trujillo como los mismos inge
nieros nom brados deseaban ; porque estando sufriendo al
gunas provincias el azote del cólera, no se perm itía la en 
trada en ciertas poblaciones á los qne procedían de pun
tos invadidos.

Esta fue la causa de que la comisión no se instalara 
hasta el mes de Diciembre. Practicó los reconocim ientos 
que tuvo por conveniente; dió su inform e; la Jun ta con
sultiva pidió algunos antecedentes m as, y hoy se está 
ocupandosin levantar mano de este asunto, habiendo oido 
antes á los interesados. Aqui verá S. S. que no hay razón 
para dirig ir cargos á la Administración. Respecto de los 
queS . S. ha hecho contra los que han intervenido en esas 
obras, no es mi ánimo entrar á ocuparme de ellos, porque 
habrán de ser juzgados en su d ia ; solamente diré que 
se ha dado m ucha importancia á ese de que tam bién se 
ocupaba la Junta de T ru jillo , cuando decía que habian 
desaparecido tablones y tablas justipreciados en una can
tidad m uy crecida ; y del informe ue la comisión investi
gadora resulta que en vez de haber quedado un  solo tablón 
y diez tablas, es este precisamente el núm ero de maderas 
que faltaban.

Ha hablado S. S. del puente de Zafra; y como resulta 
que el contratista no cumplió con los térm inos de la con
trata , y estando dispuesto á subsanar esa falta, esa obra 
quedara corrien te auteS de mucho*

Manifestó también S. S, aue el Gobierno tenia abando
nada en punto á obras públicas á la provincia de E xtre
m adura , y esto no es exacto , porque se han destinado 
grandes sumas á la construcción y reparación de las ca r
reteras de aquella provincia ¡ sin  desatender por eso á las 
demas del reino.

Es injusto también el cargo que se hace á los hombres 
que habiendo nacido en Extrem adura se dice que nada 
han hecho por ella cuando han llegado al Gobierno. No es 
cie rto , porque son m uchas las obras que se han  em pren
dido y llevado á cabo estando en el Gobierno los Becerras, 
los Infantes, los Landeros, los González y otros hombres 
ilustres.

Ha dicho tam bién S. S. qo® los individuos de la Jun ta  
consultiva que han tenido intervención en este asunto han 
debido ser separados de ella. El Gobierno no puede castigar 
á aquel que no se ha probado que haya faltado. Lo que ha 
hecho ha sido m andar que esos mismos individuos se in 
hiban de entender en este expediente, que por estar some
tido al fallo de los Tribunales ruego al Congreso se sirva 
acordar pasar á otro asunto.

El Sr. g o d i n e z  DE PA24: Yo no he  hecho cargos á 
la Adm inistración a c tu a l: el único que le he dirigido ha 
sido el de no haber suspendido en el disfrute del sueldo 
al ingeniero Pelilla , y el mas directo el de la lentitud con 
que se ha procedido en este negocio , puesto que resulta 
que han pasado trea  meses sin dar un paso en él.

El Sr. L U X A N , M inistro de F om ento : Ha vuelto á 
insistir el Sr. Godinez en que h* habido retraso en  este 
negocio, y  á mí me interesa justificarm e. Ya he dicho que 
inm ediatam ente que tuve conocim iento de los hechos, 
nom bré una comisioq investigadora que n o  s e  presentó 
tan pronto en Trujillo por las razones que he manifestado. 
Cuando esa comisión presentó su inform e, le exam inó la 
Junta facultativa que debía dar su fallo en  negocio tan  
g rav e ; y  queriendo em itirle con conocim iento de causa, 
hizo las preguntas que tuvo convenientes, y  procuró o ir 
á los interesados: cuando esas preguntas han sido contes
tadas, ha vuelto á ocuparse sin  levantar m ano de este 
expedien te , y no hay razón para  decir que ha sufrido 
retraso.

El Sr. B A Y A R R i  (D. Pascual): Aunque el Sr. Godinez 
de Paz ha manifestado lo que yo me proponía decir cuan
do pedí la p a lab ra , no estará de mas que yo añada al
gunas.

Lo que ha dicho el Sr. Godinez de Paz acerca del Ban
co de Fom ento es completamente cierto. Este estableci
m iento es de todo punto ajeno á los desm anes, á los ágios 
y á los cargos que S. S. ha denunciado ante el p a is : por 
consiguiente la adm inistración del Banco está libre de 
toda responsabilidad. Señores, es m uy cierto que el Ban
co de Fom ento fue concesionario de las obras de la car
retera  de Badajoz, asi como de la de Trujillo á Cáceres, 
y lo fue por convenio con el Sr. M iranda , á quien abonó 
una prima de tres millones de reales. Luego el Banco ce
dió la construcción de esas carreteras al Sr. Perez Aloe.Y aunque parece qúe lo hizo con algunas ventajas, 
como tenia qae  abonar el costo de las obras en metálico 
al Sr. Perez A loe, y  después recibía el Banco este im porte 
del Gobierno en acciones de carre te ras, vino á resultar 
perjudicado el Banco de Fom ento, no solo por aquella 
prima que abonó , sino tam bién por la m anera como sa~ 
tisfacia las obras y como á él se le abonaban.

El estado del Banco de Fomento duran te la Adminis-* 
tracion an terio r á la actual llegó á ser comprometidísimo; 
pero gracias á los esfuerzos y al Ínteres de estas, ha con
seguido colocarse en situación mas ventajosa.

No molesto mas la atención del Congreso , porque mi 
objeto no ha sido otro sino dem ostrar que el Banco no es 
responsable de los cargos que aqui se han  hecho , ni le 
alcanza tampoco el relativo al pago de las herram ientas; 
porque si b ien  se tasaron en 80,255 r s . , en  resum idas 
cuentas no vino á percibir m asque 4 8,876.

El Sr. S A G A S T A : No es mi ánim o , seño res , contes
tar al Sr. Godiaez de Paz. Yo sé hasta dónde alcanza la 
inviolabilidad de los Diputados, como sé que cuando se 
trata de hacer cargos que pueden afectar á la honra de las 
personas, el Diputado pone límites á esta inviolabilidad. Si 
esto sucede en general, m ucho mas debe suceder cuando 
se trata de personas sobre cuya conducta están en tendien
do los Tribunales.

De otra m a n e ra , mas b ien  que la justicia parece que 
obliga á obrar de ese modo la pasión p e rson a l, y yo no lo 
creo del Sr. Godinez de Paz. ¿Q ué pretende S. S .? ¿ A 
qué vienen esos cargos cuando de ellos están entendiendo 
los Tribunales? Como yo no creo que se tra te  de influ ir 
en la resolución de es to s , paréceme que no debemos ocu
parnos de estas materias.

A dem as, cuando se hagan "cargos es preciso que sean 
fundados, y yo no sé si todos los que ha hecho S. S. lo 
serán tanto como el relativo á las m aderas, que habiéndo
se supuesto que estando tasadas en 80,000 rs , no ^habían 
parecido mas que un  madero y 40 tablas ; luego ha  re 
sultado que solo 10 tablas y un madero era lo que faltaba.

El Sr. G O D IN E Z  D £  F A Z : Los cargos que yo he h e cho resultan demostrados en  el expediente. Ahí está el 
estado de la cubicación , y se verá en él el núm ero de 
varas en que ha sido perjudicado el Estado.

El Sr. LU SC A N , Ministro de Fomento: S. S. está en un  
error. Ese asuuto está sujeto á los Tribunales, con la dife
rencia que el que de él entiende es un  Tribunal guber
nativo; si luego hay motivo para ello, pasará á los T ribu
nales ordinarios.

El Sr. M O N T E S I N O : La Adm inistración ha hecho 
cuanto ha p o d id o , pues ha facilitado al Sr. Godinez los 
datos que la ha pedido sabiendo iba á hacer esta in te rpe
lación, sin  tem or ninguno de que dijera lo que tuviera 
por conveniente. Ha supuesto S. S. que la Adm inistración 
ha sido o m isa , y que no ha conducido este negocio con 
la rapidez debida. Si las Cortes qu ieren  vendrá el expe
diente , y por las fechas se verá si ha estado parado ó no. 
Ha sido necesario dar tiempo para que nunca pueda de
cirse que la inocencia ha sido atropellada.

Queriendo el Sr. Godinez de Paz descargar al Sr. Mi
nistro de F om en to , ha dicho cosas que yo debo rectifi
car. No ha dorm ido el expediente m ientras el Sr. Luxán 
no ha sido Ministro: ahi están las fechas, y  no  necesito 
dar mas contestación sobre este punto. Los que hayan oi
do á S. S. habrán  creído que nos iba á dar una lección de 
moralidad , y he pedido la palabra para decir que no es
toy dispuesto á recibirla de nadie.

El Sr. G O D IN E Z  D E  P A Z :  También yo me refiero á 
las fechas , y ellas prueban la exactitud de lo qué he  di
cho. Lo que el Gobierno debió hacer fue m andar que se 
com pletaran los reconocim ientos para sacar el total de los 
cargos.Se me ha echado en  cara por los Sres, Ministros de Fomento y D irector de Obras p úb licas, como dispensán
dom e un favor, que me hayan enseñado ese expediente. 
Gran trabajo me costó, pues tuve una riña con los Ofi
ciales del negociado. No lo reconozco como un  favor, pues 
cuando anuncié la interpelación reclam é ese expediente.

El Sr. L Ü X A N , Ministro de Fomento: Creo que los 
Sres. Diputados no tienen la iniciativa de if á las Secre
tarías á ver los expedientes. Si qu ieren  pueden pedirlos, 
y se traerán  aqui si las Córtes lo acuerdan. Ahora me 
pesa haber tenido la condescendencia de que haya visto 
ese expediente, y mas estando en su m ario , digámoslo asi.

Respecto á fechas, hay que citarlas todas para ver 
quién es el que está equivocado. (Leyó una nota de las fe
chas con que la com isión, la Dirección, ios Ingenieros y 
la Jun ta consultiva se habian ocupado del asunto en  cues
tión). Es m uy ex traño que habiendo S. S. tenido á sn 
disposición este expediente, se haya equivocado.

El Sr. G O D IN E Z .D E  F A Z :  Dije el otro dia, y he repe
tido hoy, los trám ites que ha tenido ese negocio y las fechas 
en que cada uno de los qu e han intervenido en  él le ha 
despachado.

Yo creía que los Diputados ten ían  el derecho de ir  á 
los Ministerios para ver tal ó cual expediente. E n lo su
cesivo no iré á pedir un  expediente para que no se me 
vuelva á echar en cara.

E lS r. L U X A N ,  Ministro de Fomento : No he echado 
en cara á S S. eso : las Córtes h an  visto el comedimiento 
con que me he expresado la prim era veZ.Las palabras que 
he pronunciado después han sido debidas á lo que S. S. 
ha expuesto. Cumple á mi deseo rechazar las últimas pa
labras de S. S., y ro g a rá  las Córtes que las aprecien en lo 
que se m erecen.

El Sr. P R E S I D E N T E : Me habia propuesto que hoy se 
quedara el Congreso en sesión secreta para ocuparse de 
su presupuesto y  nada m a s ; pero viendo lo tarde que es, 
se va á p reguntar si el lunes á las cinco en  punto se que
dará el Congreso en sesión secreta.

Hecha la pregunta, así se acordó.
Se concedió licencia al Sr. Massadas.
Se mandó pasar á la comisiort correspondiente úna 

solicitud de D. Joaquín Miralles pidiendo se le abonen 
para su carrera  los años desde 4 824 á 43 , en que prestó 
grandes servicios.

Se leyó, y se anunció que se im prim iría , el art. 13 de 
la ley de redención de censos que presentaba la com i
sión nuevam ente redactado.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para  et lúnes: 
Los asuntos señalados para hoy, y  el dictám en de la comi
sión por el que se conceden pensiones á las familias de 
los que m urieron en  la acción de Aflamen. Se levanta la 
sesión. E ran las seis y  media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho y m edia, y por la de la im prenta 
3Stablecida en el Palacio del Congreso á las nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Éxtratío oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
esp ec ie , por ser el único texto de que responde la re d a c 
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
interio r.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y  D E  S U S PROVINCIAS.

Al Director de las Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice La Nación del "dia 15;
««Creemos prestar un servicio de alguna consideración ocupándonos hoy de 

un asunto que la prensa ha comentado de mil maneras hace algunos dias.
-  El Otario Español del 7 > refiriéndose 4 una carta del Ferrol, ha de

nunciado que al Tarar en grada el vapor Narvaez, se vid que el casco estaba 
enteramente podrido, y que igual lastimoso estado ofrecían el natío Francisco de 
Asi* , la fragata Bailen y la urca Niña, construidos estos tres últimos buques 
con maderas de la misma contrata que las de Narvaez, Anteé de que pasemos

i  ocuparnos de estos graves hechos eon la extensión que pensamos, debemol 
rectificar alguna equivocación que padeció el comunicante det Diario ffr y  ftof; 
pues si no estamos mal informados, las vaderas de! vapor Narvaez no son 
de la misma contrata que las dei navio y la fragata, ni las de ia urea Niña 
pertenecen ¿ la de estos ni £ la da aquel buqum Isla aclaración,  que en 
nada atenúa el escandaloso hecho denunciado por el Diario Español r r&tifi. 
cado por la Gaceta y confirmado últimamente por el Sr. Ministro de Marina 
en la Asamblea, cumpla no obstante a! fin que nos hemos propuesto de es
clarecer las causas, las verdaderas causas que pudieron concurrir, pata qne 
el pais vea asombrado la pérdida de Unos buques que han costado gram as*  
crificioi i  los contribuyentes. El Diario Español primero» la Gafen* dea* 
pues, y finalmente el Ministro de Marina en el seno de tas Córtes, ha* d#*- 
clarado que et casco del vapor Narvaet se halla podrido, eomptetamonOe ta* 
útil por la mala calidad di las madura*. Si el hecho es a s í, y na pedri 
menos de serio al asegurarle el Sr. Ministre fe) ramO, la tremenda respes» 
sabiiidad que se desprende de tan escandalosa hecho no teca totalmente al ü% 
geniero 6 ingenieros y demas fuarionarioe encargados de recibir tqueUat mi» 
deras,  sino que ferrosamente y por rigorosa justicia tendría qae hseefeg Ai» 
tensiva:

1.a -Al ingeniero encargado de la eoasirueefea dei Vapor Earvaoa $ qmt 
debió ver, al labrarse las maderas sobre legrada ,s t  ef&a bueña» 4 mato#*

fi.° -Al aparejador y capataces que entendieron materialmente en la Cons
trucción de este buque, quienes tienen el deber imprescindible de desechar 
toda pieza que no reúna las circunstaaGias requerida en A auutruetiee 
natal.

3.? -Ai Comandante que, eon arreglo i  ordenante,  se destina al «asee d i  
toé) buque de guerra desde que se siénta la quilla sobre tos pieaisroe •* 
lo grada, quien no tiene otro encargo ni mas fundones que celar la bueü 
construcción del baque*, y per cónsecuenda debió dar parte 4 sus JafeSdaJeU 
defectos que observase en los materiales ampiadas por los constructores»

Í.9 -Al Comandante del arsenal como Inspector responsable de cuanto paga 
en sus dependencias.
* 8.* -Al Comandante General del departamento, cuya Autoridad, un «et 
frecuentes visitas al astillero, debió haber Observado < simple vista Si tai 
maderas con tenían podriciones ó no eran de la calidad debida, pues nunca ni 
mejor puede examinarse la calidad de las maderas como al labrarlas. E l-  
puestas al aire libre, se descuhre por el color y otros indicios stti huesas A 
malas condiciones, cuyo conocimiento está al alcance de la persona mal el»  
traía y menos competente en la arquitectura naval.

-Todos estos funcionarios incurren en responsabilidad, porque todos itiog 
tienen el deber de celar por los intereses que les están encomendados. Y 
cuenta que no queremos sospechar siquiera quu las maderas al tiempo de ser 
labradas tuviesen pudricioncs, porque en este caso lodos,  desde el Coman
dante General hasta el último cabo de brigada de la Maestranza, serian cri
minales , porque las pudriciones en la madera no pueden ocultarse ni disimu
larse i  la vista de nadie, pues resaltan como una gran uiaacha de tinta negra 
en un lienzo blanco.

-Repetimos, que si el lamentable estado del casco del Narvaet ex debido 4  
la mala calidad desús maderas, la responsabilidad tendría que hacerse extensiva 
á todos los funcionarios que mas ó menos directamente hubiesen autorizado un 
abuso tan grave como trascendental. Pero £ pesar de cuanto se ha dicho por 
la prensa, y de cuanto manifestó el §r. Ministro en las Córtes, nosotros, que 
conocemos bien el ruinoso sistema, la incuria, la impericia y el desórden que 
rigen la Administración de la marina, creemos que no ha sido solo la mala 
calidad de las maderas lo que principalmente ocasionó la pérdida del Narvaet: 
otras causas son el origen cierto de la ruina de este buque, como lo serio, 
si no se corrigen con mano fuerte , para que en los arsenales se sepulte el 
oro i  montones sin fruto ni provecho alguno para la nación.

-La distancia á que Madrid se halla del litoral, y  el escaso conocimiento qui 
generalmente se tiene de los negocios y cosas de la marina militar, dan lugar i  
que estos asuntos se traten con lijereza, con exageración, ó abandonándolos no 
entren en el terreno de la discusión pública. Asi es que no extrafiamos que 
nuestros colegas en la prensa solo su hayan limitado i  denunciar el hecho 
deplorable del Narvaez , hallando única y exclusivamente en la mala calidad 
de las maderas la causa de este desastre , sin tener en cuenta que otrai 
causas mas graves, mas trascendentales, porque Vienen siendo constantes, 
harán estériles todos los sacrificios del pais por la marina; Sin tener en 
cuenta que desde 1 8 ü  acá van gastados en el material de este tamo mal 
de 400 millones de reales, no habiendo visto de tan considerable suma inver
tida sino unos cuantos buques que no permiten gozar i  nuestra armada naVal 
de los honores que justamente merece el estado marítimo mas insignificante 
de Europa.

-El vapor Narvaez fue construido en 1849 y botado al agua en lfSO, sí*  
forrar sus fondos encobre , desde cuya fecha se halíaba fondeado en la dár
sena del Ferrol esperando en vano una máquinas que la mas crasa igno
rancia habia ofrecido al pais que serian construidas en la famosa faetortá 
del arsenal.— Pasaron los afios , y las máquinas solo existian en fu 
mente de un empírico cerrajero inglés, nombrado director de la factoría por 
la suprema ciencia de un Oficial universa], Comandante del arsenal 
en aquella época.—Las máquinas ni siquiera se hallaban trazadas cU bos
quejo, porque aun á esto no alcanzaban las fuerza del cerrajero-ingeniero.—  
Pero como en la marinado España todo pasa y todo cabe» para acreditar que 
de alguna manera se pensaba en habilitar el N arvaez , hubieron de cons
truirse sus calderas, que al fin salieron defectuosas, sin proporciones, y 
hubo que deshacerlas.—Entre tanto el caco continuaba y continuó largo tiem
po abandonado al éxito del proyecto de sus máquinas, y como cosa inservible 
amarrado á un muerto en la dársena, expuesto i  la injaria de un clima ex
tremadamente húmedo, sin haber recibido en seis años ni pintura ni otra 
conservación mas que la ligera imprimación que sacó el buque de la grada, 
sin que la bruza, el lampazo Ó la rasqueta neutralizasen una Ves la aceto* 
destructora de las lluvia , del aire y del sol. Asi pasó este buque seis años 
sufriendo los rigores de las estaciones, y  una parte de esta temporada CM 
sus cubiertas abiertas para recibir unas calderas que no correspondieron al 
vaso; pero en Cambie recibía en la bodega l a  llu v ia , qtte detenida f  Mi 
Ventilación eran causa bastante para destruir baila el oro.

-Si uu buque pertrechado, habitado y con la limpieza y policía ¿evtrtf¿ 
que tan poderosamente los conserva, recorriendo í  cada pao SUS costara, 
renovando periódicamente los betunes y pinturas, achicando y refrescando la 
sentina, y procurando en fin su mejor estado de conservación; si uu huqttg 
cuidado de a ta  manera, Su vida natural es de 25 i  39 afioS, ¿debe Sor
prendernos que el Vapor Narvaet, después de seis aitos de abandono Ó de 
incuria, sin un mal tinglado que le preservase de la intemperie, se haya ha
llado en el estado de inutilidad que nos dijo el Ministro de Marina? ¿Ño he
mos visto el vapor Blasco de &aray> que construido en uno de lol mejore* 
astilleros de Lóndres, á los cinco alio» de vida fue preciso carenarlo de firmo 
haciéndolo casi nuevo, i  pesar de haber estado constantemente Cuidado? 
Aunque las madera del Narvaez hubiesen sido de bronce, dudante» macho 
que pudieran resistir I  la destrucción del tiempo y de un clima Sumamente, 
húmedo, auxiliados poderosamente por el mas deplorable abandono.

««Hemos indicado que et Narvaez fue botado al agua sin forrar en Ctdrft 
sus fondos, y aun hoy no podemos comprender l a  Causa que autorizaron 
esta falta tan graVe, á no ser que la Vanidad ó el capricho hayas dictad# 
Una medida tan anti-económica como perjudicial. ¡Asi se ha viste que i  fus 
tres años de ca r  al agUa a te  baque hubo qu# Vararte nuevamente, >eem- 
plalarle parte de sus fondos carcomidos por la feo te , Ó podrido» por el algt 
ó las inmundicia le  le mar, forrándole en cobre, ya que ante» fe  botar*» 
al agua no se hiciera, faltando i  toda l a  regla fe  U eoeaemie y de la pre* 
visión!

-Dígasenos si con tal sistema, si continuando la imprevisión que preside 
i  todos los planes de la marina, puede esperarse qúe la nación espafiola lle
gue algún dia á poseer las fuerzas navales que la corresponden*

-Dígasenos en qué pais medianamente organizado se ha visto jama» que 
el caco de un buque se bote al agua sin contar préviamento con todo* los 
pertrechos que han de completar su armamento, pare que desde luego preste 
el servicio á que se le destina* Ó para no exponer uu capital considerable d 
una pérdida segura, si como et Narvaez pala seis años amarrad» 4 Un ftueti# 
6 á una dársena.—En los arsenales bies regidos, cuando por alguna centra- 
riedad Ó por cualquiera causa imprevista faltan l a  máquinas ú otro» pertre
chos esenciales del armamento de un baque que se halla en construcción, ue 
se le bota al agua, conservándolo en la grada bajo un tinglado, para que la 
intemperie no opere la descomposición i  que l a  maderas son tan propensa. 
Pero en España, que nos gloriamos de hacerlo todo sin concierto ni sistema, 
nos cuidamos poco de estas pequeñeces h trasqúe de podet ensuciar pomposa
mente en la Gaceta el bote al agua de un buque que, tan lejos de venir i  
reforzar nuestra marina, SS hace pato de IOS marisco» 6 del gtsao# roedor.

-La urca Niña , construida con maderas de otra procedencia,  tantbieft 
sufrió deterioros considerables antts de Salir 4 la mar, por igualé» 6 pareci
dos motivos 4 los que dejamos apuntados respecto al Narvaet; pero para dar 
una idea de cómo el capricho, la ignorancia Ó el empirismo disponen en U 
marina de la suerte de los "buques do guerra, habremos de feéUnéiar uu 
abuso gravísimo cometido con a té  buque.

-Habiéndose dispuesto de Beat órden la prolongación dél dique grande dé! 
arsenal del Ferrol, éra preeiso, antes de deshacer sus malecones, Cargar dé 
lastre el plan del dique, en cuya operación se,emplean siempre lingote» dé 
hierro ú otros peso» de poco Valor por el macho tiempo qué neeesitan estar 
inmóviles.— No faltaban en el arsenal suficiente número de lingotes ni d é ! 
cañones excluidos de hierro para llenar el objeto; pero era indispensable utta 
novedad qne llamase la atención* y se dispuso que én reemplazo dé lo» lin
gotes sirviese de lastre para el plan del dique ¡la urca Ñifla!; y sin ma» 
eximen, sin cuidarse del tiempo que este buque quedaría imposibilitado para 
navegar una vez introducido en el dique, puesto que no podia Salir d» él 
mientra durasen las obras hidráulicas; sin reparar en et fuerte quebrante 
qu# el casco réeibiria; prescindiendo de todo* la Urda sirvió de romana por 
topacio de dos alter que duraron la» Obras de prolongación, habiéndose qttet 
dado el buque durante este tiempo emparedado, sin ventilación y expuesto I  
las contingencia que pueden dedacirs«*~*Y sin embargo el hecho pasó défe 
apercibido 4 ciencia y paciencia del Gobierno; que no podia Ignorarlo; incur
riendo todo» lo» que 10 dispusieron ó lo totérárou en gravísima refpüüSahilí- 
dad.—Ahora fie reconocerá e»e buque, f  to mal que probable qtte ti le  eu* 
euentra en mal estado fe diga: *k mala calidad fe  la» madera to la e^Uft-

-El natío francisco de Asiet botado al agua sift tener fii las péfcítai pare 
hacer su arboladura, ni la artillería, ni aún la* am arra, se atracó at mué» 
íle de la dársena colocando SU proa de É. 4 0., Sin que 4 nadie fie le haya ocut* 
rido hasta ahora hacerlo Variar de pOSidttt, coU él fin fie qUé fot Víefitof f  
la  lluvia» no causa tu estragos en uu soto costado del buque. Ahí se sostiene 
de la misma manera que •! dia que cayó al agua, y fió tenemo» noticia de 
que fe haya pensado hasta hace poco tiempo en proveerte de un tinglado que 
preserve l a  cubierta de lafe aventadoras tan frecuente» en l a  madera.*» 
El N. por un costado y el 8 por et otro se encartarán de fimtHUar esta 
nave para que mafiana te incuria y el abandono tean disculpado» pn la mía 
calidad de las maderas.

-Nos hemos concretado todo lo poeible mi 1a relación de la historia memo* 
rabie de estos desgraciados boques, para que el hecho que justamente em
barga la atención pública •# esclarezca; y ojalá qúe de tan latinosa lec
ción el pais recobre la esperanza de que sus sacrificios por el fomento de 1» 
marina no serán en lo sucesivo desatendidos con tanta indiferencia, con tanta 
torpeza 6 con tanta incuria, y que cesen de boy n a  los Incalculables mate! 
que la falta de un buen sistema y de órden en la administración ha» produ
cido en la marina, males de que seguiremos ocupándonos detenidamente f e  
nuestros números sucesivos.

-Concluiremos este artículo haciendo notaras contrate singular que justifi
ca bata cierto punto cuán ruinoso es el absurdo sistema de botar al agua as 
buque si inmediatamente no ha de ser armado para navegar.

-El bergantín Pelayo y el vapor Jorge Juan fueron construidos con mate
riales de igual calidad y procedencia que los empleados «a el Narvaez; per# 
como se han habilitado y puesto 4 la vela al poce tiempo, se conservan fe  
excelente estado. ¿No explica a to  la causa principal que motivó la ruina fel 
Narvaez? t  si no, ¿cómo ee $ en qfe consiste faen óse  ha averiguado e#ei



)  argo período de-seis affos el ruinoso eslado del vapor fiarme* hasta qué tue 
hallado enteramente inútit? ¿Cómo pueden disculparse íos funcionarios del 
Ferrol de no haber observado ántes de ahora los efectos de las pudriciones en 
el.casco del Narvaez, esperando a verio enteramente excfa’.do, según afirmó 
«1 Sr. Ministro dé Marina?«

En el artículo anterior sé cometen errores que convie
ne rectificar, y se dan por sentados hechos supuestos, de
duciéndose de unos y otros vartas consecuencias y car
gos que carecen de iodo fundamentó: empezaremos pues 
a rectificar diciendo que el vapor Narvaez fue construido 
con maderas de la misma procedencia que las que se em
plearon en el vapor Ülloa y en la Urca N iña , que fueron 
fes que entregaron los prestamistas de 30 millones de 
realés: el navio Francisco de A sis y la fragata Bailen se 
construyeron con tas maderas contratadas en Noviembre 
dé 1850 con los Sres. Abella, Brafia y compañía; y por 
último, el bergantín Pelayo y el vapor*Don Jorge Juan Con 
maderas que existían anteriormente en el'a rsenal, lle
vando ademas el último algunas otraS entregadas por los 
Sres. Abella , Braña y compañía , antes de celebrarse con 
ellos la contrata para el sum inistro  de los surtidos com
pletos que se han empleado en la construcción del navio 
v do la fragata.
' De sumaria instruida á consecuencia de los partes da
dos por el Comandante General del apostadero de la Ha
bana, resulta que las maderas Jel vapói Ulloa no son de 
buena calidad , y para exclarecer los hechos se ha inun
dado unir esa sumaria á la que se está formando sobre el 
estado del Narvaez.

No. hay antecedente que dé lugar a creer que el ber
gantín Pelayo se halle en igual caso; y por lo que hace al 
vapor Don Jorge Juan , si bien se le han hecho obras de 
importancia, consta que han sido eil su mayor parte 
ocasionadas por lo mucho que ha padecido el buque en 
sus continuas navegaciones á Hóng-Kong conduciendo 
la correspondencia pública y de oficio.

El Gobierno, cómo se ha dicho ya repetidas veces, 
mandó formar causa sobre la mala calidad de las made
ras recibidas en el arsenal de Ferrol, y existen allí de
positadas, que tienen la misma procedencia que las em
pleadas en los buques que ahora resultan en mal estado: 
Osa causa ha sido fallada en Consejo de guerra , y el Go
bierno solo espera que el Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina emita su dictámen sobre el asunto, puesto que con 
arreglo á-ordenanza esa corporación es la que ha de pro
poner la resolución : eslo, y los resultados que arrojen las 
actuaciones que se siguen en el día, exciarecerán los he
chos y él origen y causas de lo que todos lamentamos.

Rectificando ahora los hechos que se suponen , debe
mos decir que es completamente falso que al vapor ATa r -  
vaez se le haya tenido seis años sin darle una mano de 
p in tura, pues ademas de habérsele pintado exterior é in
teriormente al botarlo al agua , se le ha tenido constante
mente con una gruesa capa de brea con objeto de que 
las aguas no perjudicasen a stís maderas: no se le forró de 
cobre en la grada, porque por razones de utilidad recono
cida en todas partes los buques no deben forrarse hasta 
algún tiempo después de hallarse en el agua , y 

.solo se hace lo contrario cuando la urgencia del 
armamento ó la carencia de dique obligan á ello, y 
ese mismo sistema es el que se observa y ha observado 
siempre en los arsenales del Estado. Que la inutilidad del 
casco no podía conocerse á la simple vista, estando como 
estaba completamente embetunado, hasta que se le varó 
con objeto de prepararlo para recibir las máquinas, no 
necesita demostrarse: ademas, la intemperie y las aguas 
llovedizas que se quiere suponer contenía hubieran, á 
ser cierto lo que dice el articulista, atacado y destruido 
los aforros exterior é interior; es asi que en el reconoci
miento ha resultado que Ja mayor parte de las ligazones 
están atacadas del mal de hongo, y que hay lugar á creer 
que puede haberse comunicado la enfermedad al aforro, 
es decir, que el mal venia de dentro hácia fuera, por tan
to que jas maderas que, según el articulista, hubieran 
debido ser el origen de la pudricion por efecto del poco 
cuidado, son precisamente las que se hallan en mejor 
estado; asi es que al<paso que se han.encontrado inútiles 
seis tablones de aforro y dos tablas de palmejares, se han 
encontrado inútiles 14 varengas, 27 genoles, 24 prime
ras ligazones , 20 baos &c. &c., con la particularidad que 
la presencia del mal se muestra en todas las ligazones por 
la cara de encora mentar. •
' Lo ocurrido sobre las máquinas del Narvaez se ha 
manifestado ya en ocasión anterior ; excusamos por con
siguiente de repetirlo.

La cubierta del navio Francisco fue preparada con una 
capa de resina desde que se le botó al agua , y se le puso 
un cobertizo todo á lo largo de la borda; habiéndose ade
mas tenido cuidado de pintarlo con frecuencia.

Tampoco es exacto que la urca Niña entrase en dique 
con solo el objeto de servir de peso: Ja urca necesitaba 
recorrer su calafateado antes de proceder á su amainen* 
to , y tenia para ello que entrar en dique; las obras de 
este no podían emprenderse porque no había ni lingotes 
ni cañones viejos suficientes para cargar el plan, pues 
aunque se trataron de hacer los lingotes por contrata, no 
hubo Imitadores: en esta situación, y siendo urgente 
una y otra obra , se adoptó el medio de realizar las dos 
á un mismo tiempo; asi es que la urca recorrió sus fon
dos y aparejó en dique; pero fue porque no hubo otro 
modo de poder vencer las dificultades que se ofrecían para 
hacer ambas cosas, y no por capricho co’mo claramente 
dice el articulista.

Siendo, inexactos los datos en que este se funda, claro 
es que no pueden dejar de serlo las consecuencias que 
deduce; pero para acabar de demostrar su sinrazón nos 
limitaremos á decir que el navio Isabel I I , cuya construc
ción se emprendió en el arsenal de la Carraca al mismo 
tiempo que en el de Ferrol se empezaron las obras del 
Francisco, y que ha sido cuidado del mismo modo, tiene 
sin embargo sus maderas en completo buen estado de 
vida; adémaselos buques construidos en la Carraca y en 
Cartagena han tenido las mismas Vicisitudes que los cons
truidos en Ferrol: ¿en qué consiste pues que aquellos 
esten en buen estado, y solo resulten malos los últimos?

Varios diarios de Madrid han dicho lo siguiente:
«Un periódico de Pau anuncia que S.*M. la Peina Isabel ha elevado í  la 

dignidad de grande de Esparto ál General Bosqaot. Como nada se ha dicho en 
Madrid acerca de semejante concesión, y como por oirá parte seria muy des
proporcionada i  la  que se ha otorgado al Mariscal Pelissier, es de inferir que 
ja noticia del periódico de Pan no tiene el menor fundamento.»

Es enteramente falso el contenido del anterior pár
rafo.

Dice el Diario Español:
«Ayer se ha dicho como positivo que la compañía del Gran Central aban

dona el negocio (jel ferro-carril de Madrid 5. Zaragoza.
»La graveda&de esta resolución hace que el público se ocupe dé ella , y 

crea con viso3 de razón que , abandonado el negocio por la compañía francesa, 
no se hará un camino que tantos beneficios pudiera traer á nuestro país.

»Nuestro lectores saben ya que el Sr.' Malheu , en representación de 
otros capitalistas, piensa presentarse á la  .subasta de dicho camino : ahora 
añadiremos q u e , según nuestras noticias, dicho señor ha presentado ya una 
fianza por valor uorainai de dos millones de reales , Ja cual está pendiente 
todavía de admisión.

»Pero sobre este particular se ha dicho, y nosotros lo consignamos deseo
sos do prevenir, si para ello hay motivo, un antecedente deplorable, que 
entre tos valores do que se . compone aquella fianza hay algunos créditos no 
reconocidos , y que no son por lo mismo tales valores. Entre ellos figuran, se
gún se ba dicho, algunos por gastos hechos en la conspiración de 1848.

»Después de la retirada de la compañía francesa, si la noticia es cierta, 
.nó faltaba mas sino que se inaugurase eon tales auspicios el ferro-carril de 
Zaragoza, para que perdiésemos toda esperanza de verle realizado.

»Esperamos pues que ,1a G aceta h a rá . sobre este asunto las debidas 
explicaciones , y  que el Gobierno, supuesto que tales hechos sean ciertos, no 
dará el oseándolo de autorizar uua fianza ficticia por favorecer solo á un par- 

. ticular,»..

En 26 do Enorp. último solicitó D. Manuel Matheu 
que se admitieran como fianzas de la proposición que in
tenta hacer á la subasta de concesión de ferro-carril 
dé Madríl á Zaragoza 2.600,000 rs. en valores de accio
nes de carreteras, en títulos del 3 por 100 en billetes 
preferentes, billetes no preferentes, pagarés á cargo del 
Tesoro, y una parte en efectivo metálico.

Pasada la petición de Malheu á informe de las oficinas 
correspondientes, el Gobierno , de acuerdo con el pare
cer de las mismas, ha declarado admisibles los valores 
propuestos para continuar la fianza en la referida subasta; 
siendo completamente falso que figuren entre dichos valo
res los qué imputa gratuitamente el Diario Español.

Despachos telegráficos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de 1
5 ?  * E yi« nd ¡ V ! u Guerra haaia l a *  <! e  l ade| sábado (6 de Febrero, aparece que signen disfi 
do descompleta traoquiUdad las ^onnm as Va« 
das. Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real. O* 
Sevilla , Valencia, Cádiz y Zaragoza,

: El Vicecónsul de Southampton al Director general de
.Ultramar.—Por el Magdarena se han recibido noticias de 
las Antillas. Las de la Habana alcanzan al 23?>v jas de 
PuértQrtílico al 30*de Enero: no hay novedad.

; J taáb íü D .—Ayerterminó la información pública abier
ta ante la comisión de Aranceles, tratándose en esta últi
ma reunión de los artículos de guano y tonelería. Toma
ron la palabra, respecto al primero, los Sres.Bayarri, Alon
so, Alfonso, Calvo Asensio y Rivero Cidraque. Todos ellos 
han expuesto.las razones de conveniencia qué aconsejaban 
el que no se recargase, corno en el nuevo proyecto se pre
tende, lá introducción del guano, única materia para be
neficiar tes tierras que se conocía en las provincias que 
representan. Varios de dichos señores manifestaron , que 
aun cuando el recargo que se hacia podía decirse que solo 
era en bandera extranjera, sin embargo, como que la 
cantidad de guano que viene en bandera nacional es in
significante, por ser muy corlas nuestras relaciones con los 
Estados del Perú, aquél recargo gravaría necesariamente 
á la agricultura. El Sr. Bayarri llamó muy particularmen
te la atención de los señores de la comisión de Aranceles, 
á fin de que tuviesen muy en cuenta qué en la provincia 
de Alicante y Valencia había un inmenso número de fa
negas de tierra beneficiadas por el guano, que solo eran 
eriales cuando no se conocía esta materia para bonificar
las, y á cuyo primitivo estado texndrian que volver el dia 
en que el guano se tenga que comprar á un precio exce
sivo. El Sr. Calvo Asensio manifestó que como vocal que 
era de la Junta de Aranceles tenia presentado un voto 
particular acerca de este artículo, en cuyo voto opina ¡por 
que se dejé enteramente libre el .guano, y que su opinion 
la apoya en la convicción que abriga de que es una de las 
cosas que mas lian de fomentar la agricultura y aumen
tar la producción agrícola, puesto que el guano, mas bien 
que como primera materia, puede considerarse como un 
útil para el trabajo.

Contestaron á nombre del Gobierno los Sres. Canga 
Arguelles y B^rzanallatia, diciendo que el Gobierno había 
tenido muy presentes las razones expuestas por los seño
res que habían hecho uso de la palabra, y que por eso 
había fijado á esta primera materia un derecho tan módi
co, que siendo su valor de 70 rs., el derecho no excedía 
del 8 por i 00.

Acerca del punto referente á tonelería, tomó la palabra 
el Sr. Puig para hacer tres peticiones á los señores de ia 
comisión. Primera, que se haga distinción ál establecer 
íos derechos entre las duelas de roble y las. de castaño: 
segunda, que se establezca un derecho mas elevado a la 
introducción de los aros ó pipería ; y tercera, que se pro
híba absolutamente la introducción de la vieja ó de retor
no, porque esto es muy ocasionado al fraude. Manifestó 
extensamente otras razones en que apoyaba sus preten
siones, y concluyó rogando á los señores de la comisión 
que las tuviesen muy en cuenta , pues que de esta indus
tria pendía la suerte de muchos pueblos de la provincia 
de Tarragona.

Le contestó el Sr. Barzanallana, que respecto al dere
cho protector qué el Sr. Puig pedia para las duelas era 
muy excesivo, y al cual de ninguna manera podría acce
dere , puesto que la actual legislación vigente no permi
te mas derecho protector para las primeras materias que 
el 14 por 100, y el que el Sr. Puig pedia para las duelas 
pasaba del 20 Respecto á los otros dos puntos, creía que 
el Gobierno no tendría inconveniente en hacer las modifi
caciones que fuesen justas. También hizo uso de la pala
bra el Sr. Ametller para rogar á los señores representan
tes del Gobierno que tengan la bondad de avisar á los se
ñores Diputados de la provincia que representa el dia que 
en la comisión del Congreso se traten los artículos de cor
cho y pipería. (Novedades.f

—Se trabaja activamente en la reforma de las instruc
ciones de fomentadores de salazón, á cuyo efecto acaban 
de remitir á la comisión que se ocupa de este asunto 
cuantos datos existían sobre el particular en la Dirección 
general de Estancadas, aspirando el Gobierno á que cuan
to antes se establezcan reglas fijas que contengan el frau
de y eviten los perjuicios que en la actualidad sufre el 
Tesoro. [Id.) . / .

—Nuestros lectores recordarán que ayer les dimos cuen
ta de lo que hizo S. A. R. la excelsa heredera del Trono, 
al encontrar cerca de Platerías, entre los arcos de la ca
lle Mayor, el Viático que de la iglesia de Santiago se 
llevaba á una pobre enferma. Pue§ bien: á las pocas horas 
apareció en la mísera vivienda de la desgraciada joven, 
que apenas cuenta 16 años, un Jefe de Palacio á enterarse 
de parte de SS. MM. del estado de la misma, dejando 
una limosna de 1,000 r s . , y ofreciendo ademas todos los 
auxilios que pudiera necesitar en su dolencia. [Occidente.)

—Parece que en la noche del 13 del corriente tuvo 
la honra de ser recibida por S. M. una comisión de la 
Diputación provincial y Ayuntamiento de Avila, com
puesta de los Sres. D. Rafael Fara y D. Mariano Muñoz, á la 
que acompañaron el Excmo. Sr. D. Claudio Moyano y Sa- 
maniego, D. Prájedes Sagasta, D. Miguel Zorrilla, D. Il
defonso Avedillo y D. Antonio Jesus Arias, Diputados á 
Cortes por la provincia de Zamora ; D. Alvaro Gil Sanz y 
D. Marcelino de la Peña por la de Salamanca, y D. Vi
cente Hernández de la Rúa por la de Avila. Proponíase 
la comisión, como lo efectuó, poner en manos de S. M. 
varios ejemplares elegantemente encuadernados del Al
bum acordado formar por aquellas corporaciones, con los 
discursos pronunciados en la sesión del día 6 de Noviembre 
á consecuencia de la enmienda presentada por el señor 
Hernández de la Rúa al proyecto de la comisión sobre el 
ferro-carril del Norte. El Sr. Fara tuvo la honra de mani
festar á S. M. los sentimientos de gratitud y lealtad de 
la provincia á quien representaba, manifestándola al mis - 
mo tiempo la alta honra que aquella recibiría, como todas 
las demas de Castilla, si se dignase asistir á la inaugu
ración de los trabajos de tan interesante línea. S. M., con 
la benevolencia y amabilidad que le son características, 
manifestó los vivos deseos que lá animan para labrar en 
cuanto la sea posible lá felicidad de todos sus pueblos, y 
la suma complacencia que tendría en que las circunstan
cias la permitieran dar á los castellanos una prueba de la 
gran estimación que tiene de su nobleza y lealtad nunca 
desmentidas asistiendo á solemnizar aquel acto.

Obtenida la vènia de S. M. para besar su Real mano, 
la de su augusto esposo y la de la tierna y simpática Prin
cesa que s^hallaban presentes, se retiró la comisión sa
tisfecha en extremo del obsequioso recibimiento hecho por 
S. M. á todos y cada uno de sus concurreutes. [Las Córtes.)

—El Sr. A. Prost, concesionario de la compañía general 
de crédito en España, ha hecho hoy entrega en la Caja ge
neral de Depósitos, por manos de sus representantes los 
Sres. Destrem, y los hijos de Guilhou, jóven , de cuatro 
millones de rs. efectivos como fianza prevenida por la ley 
general de Sociedades de crédito.

La autorización concedida á esta compañía es bajo las 
mismas condiciones con que se autorizó á la del Sr. Pe- 
reyre.

c a c e r e s  40 de Febrero.—El cruel temporal de lluvias 
que aqui / corno en toda España , se ha experimentado, no 
ha impedido que la recaudación de las rentas públicas en 
esta provincia haya satisfecho en el mes anterior, como de 
costumbre, los deseos del Gobierno de S. M. Baste decir 
que habiéndose consignado á estas oficinas 735,072 rs ., se 
han hecho efectivos con un aumento de 210,375.

Han ingresado ademas por varios conceptos, no com
prendidos en el presupuesto de dicho mes, 162,235 rs.

Continúan con actividad las obras públicas que se em
prendieron en el mes anterior para dar ocupación á los 
jornaleros que se hallaban en la indigencia ; y nuestro 
ilustre Ayuntamiento, reconociendo el interes que tomó 
en su inauguración el Gobernador civil de esta provincia, 
Sr. Romero Leal, le ha dirigido un voto de gracias acordado 
por unanimidad en una de sus últimas sesiones.

Por conducto fidedigno acaba de saberse que en la 
sierra de Deleitosa se ha dado muerte en uno de estos dias 
ai famoso ̂ bandido Andrés Mateos, àlias Patino, que hacia 
algunos años estaba siendo el terror de muchos pueblos de 
esta provincia, y burlando la activa persecución de la fuer
za pública.

Con la muerte de este malhechor, con la de otros dos 
de sus compañeros ocurrida hace pocos meses en el mismo 
sitio, con la acaecida pocos dias hace en el partido de los 
Hoyos á otro no menos temible criminal apellidado el Lobo, 
y con la captura de cinco ladrones que la Milicia Nacional 
y la Guardia civil consiguieron el mes pasado á pocas le
guas dePlasencia, queda el extenso territorio de esta pro
vincia completamente libre de malhechores.

Dentro de poco se hallará ya establecido un torno de 
expósitos en cada cabeza de partido judicial, y se llevarán 
á efecto otras importantes reformas ya acordadas en el ra
mo de beneficencia.

Las contratas de las líneas telegráficas de Extremadura 
que se han publicado de Real orden, han sido recibidas eon 
entusiasmo en todos los pueblos de este pais, como era de 
esperar.

Los bailes y demas diversiones del Carnaval termina
ron felizmente, sin haber producido ni el mas leve disgusto 
ni el mas insignificante exceso. (Corresponsal de la Ga
c e t a .)

v a len c ia  ¿v Forero.—Se han presentado ya á
la Diputación provinci-ü (o¿ pianos de la carretera de es
ta ciudad á Ctíei... por Liria, los cuales se remitirán 
desde luego al Gobierno para su aprobación; principián
dose dentro de muy pocos dias esta importante carretera, 
que tantos y tan m andes beneficios ha de reportar al 
país.

Las obras se han presupuestado en ia cantidad de 
838,657 rs. céntimos en esta forma: explanación, 
172,132 rs. 97 céntimos: obras do fábrica , 192,122 rea
les 95 céntimos: afirmado, 407,321 rs. 85 céntimos : ac- 
^orj.os. 07,079 rs. 82 céntimos.

Ayer salió de esta capital en dirección á  la corte el 
Excmo. Sr. General D. Antonio María Garrigó que, pro
cedente de Palma, llegó á este puerto el martes último 
á bordo del vapor Rey D. Jaime I. (Diario Mercantil)

M ALAGA 42 de Febrero.—En la tarde del domingo 
el escuadrón de lanceros de Milicia Nacional obsequió á 
su Comandante D. Casimiro Herraiz con un esplendido 
banquete en la fonda de Oriente, á fin de despedir á di
cho señor, que Sale en breve para Madrid á tomar asiento 
en las Córtes Constituyentes como Representante que es de 
esta provincia: el Sr. Gobernador de la misma asistió 
á él » siendo, según se nos dice, la única persona con
vidada.

Ayer de mañana entró en este puerto un vapor de 
guerra ingles saludando á la plaza, cuyo saludo le fue 
devuelto por tas baterías dél castillo de Gibralfaro. (
sador.)

BARCELONA 42 de Febrero.—En un periódico es
pecial de París leemos lo siguiente sobre la reunión ge
neral que el 25 de Enero de 1856 tuvieron los accionistas 
del ferro-carril de Tarragona á Reus:

«El viernes 25 de Enero tuvo lugar la reunión ordina
ria y extraordinaria de los accionistas del ferro-carril de 
Tarragona á Reus. Esta reunión se componía de 41 accio
nistas portadores de 1,834 acciones, y representando 173 
votos. La presidia el Vizconde de l’Espine.

Los antecedentes que se tienen dan motivo para creer 
que el tráfico corresponderá á las esperanzas que habían 
concebido sus fundadores. El acrecentamiento futuro, y 
que será sin duda rápido, de la red de ferro-carriles espa
ñoles , vendrá todavía á aumentar los trasportes que sir
vieron de base para las evaluaciones. Por otra parte , la 
prudencia con que se ha limitado ei capital, y la economía 
á que se han ajustado los gastos, son ya de feliz augurio.

El balance presentado fija en 71,450 frs. la suma aun 
exigible sobre las acciones; y la compañía debe tomar 
medidas para hacer efectivos los atrasos en el mas breve 
plazo posible. Hay fundamento para creer que las accio
nes de la compañía se cotizarán cuanto antes en la Bolsa.

La compañía ha emitido en Tarragona obligaciones 
que han sido inmediatamente suscritas, y cuyo segundo 
plazo es exigible á mediados de Marzo próximo. Este in
greso producirá todavía una suma de 143,625 frs.

Finalmente, falta á em itir, bien sea en acciones ó bien 
en obligaciones, un valor de 241,500 frs. para completar 
el capital sociah

Las cuentas de construcción se elevan á 1.815,584 
francos 60 es.; en esta suma las obras de arte v de terra- 
plenamiento, durante el año de 1855, entran por 217,508 
francos 30 es., y el material fijo y móvil por 122,093 fran
cos 20 es. Los gastos administrativos se ven disminuidos 
por el desinterés de los individuos del Consejo de vigi
lancia, que han renunciado al tanto que les correspondía 
hasta que el camino rinda productos; el servicio de caja y 
de contabilidad en París se verifica en el domicilio de los 
banqueros, sin gastos de alquiler ni cargo alguno contra 
la sociedad.

Los gastos de construcción'han sido también compa
rativamente económicos á causa de la adopción de un 
nuevo sistema de rails debido á la industria inglesa, que 
aligera mucho el peso de las barras y dispensa del esta
blecimiento de rodetes; ademas de que los contratos he
chos con los empresarios de las obras y de los diversos 
materiales han sido muy ventajosos.

Las obras se han hecho con una actividad que hubie
ra permitido la inauguración del camino á primeros de 
Febrero; pero la casa Shap y Stewarth, de Manchester, 
encargada de la construcción de las locomotivas, no podrá 
entregarlas antes de fin-de Abril. Cada una de estas loco
motivas costará unos 59,000 francos.

Después de haber expuesto la situación de esta vía, 
Mr.. Ragel propuso modificar él artículo de los estatutos 
relativo á la reserva, reduciéndola del 10 por 100 á que 
estaba fijada, á 2 por 10Q; pero en virtud de una observa
ción de uno de los accionistas, fijóse definitivamente en 
un 5 por 100.

MM. Adra, Perrody-Hérans y el Vizconde de ¡'Espine, 
administradores salientes, fueron reelegidos. (D. de B.)

SA NTAN DER 43 de Febrero.■—La empresa de los va
pores Simeón y  Vidasoa, que hacen el servicio entre San
tander y Bayona, tocando en Bilbao y San Sebastian, aca
ba de introducir una mejora de entidad. La citada érm- 
presa, convenida con las primeras compañías de seguros 
marítimos de París, conduce ya en sus vapores el metá
lico y los metales y piedras preciosas aseguradas hasta la 
concurrencia de frs. 500,000 por cada vi¿je y buque , de 
modo que los remitentes pueden embarcar aseguradps ó 
sin asegurar sus intereses á su comodidad , ahorrándose 
en el primer caso las mo!éstjai§ de recurrirá las compa
ñías de seguros. Los precios que la empresa de vapores ha 
establecido son los siguientes :

Comprendido el seguro de Bayona á

4 •

S. Sebastian. Bilbao. Santander.

Efectivo de oro ó plata., 3*/¿ por 100 » 5 por 100.
Metales y piedras pre

3 idem ,..ciosas........................ » 4 idem.

Sin seguro de Bayona &

Santander. Bilbao. San Sebastian.

Efectivo de oró ó plata. 1 por 100 2 por 100. 2# por 100.
Metales y piedras pre

*/¿ idem.ciosas.......................... 1 idem« 1 */% ídem.

La misma tarifa rige en los viajes de retorno, y la mo
neda española será considerada para el seguro en mone
da francesa al respecto de 19 rs. vn. por 5 francos.

Las escalas de ida ó retorno no alteran en pada las 
condiciones arriba estipuladas. (B. de C.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r íd . — Paris, 
sábado 46 de Febrero.—Mala y falsamente se ha atribuido 
al conflicto que hoy existe entre Inglaterra y la Union 
americana, la baja de 2 por 100 experimentada por los 
fondos públicos de la primera de estas dos Potencias.— 
Esa baja ha sido motivada por el empréstito de 500 mi
llones que el Gobierno británico ha abierto para proceder 
á la consolidación de los billetes del Tesoro (bons de 
rEchiquier).

El Moniteur publica el decreto sobre el re
partimiento de los \ 40,000 hombres que ya ha 
anunciado la Gacela por despacho telegráfico. 
Con este motivo, dice la Presse que no se de
ben deducir de este hecho consecuencias con
trarias á la paz; pues prescindiendo deque  
esta quinta se hace en virtud de una ley 
votada en Julio de 4 855 cuando la guerra 
se hallaba en su mayor apogeo, los prepa
rativos de guerra deben continuar en todas 
partes hasta que se haga la paz. Asi en Rusia 
se continúa en los armamentos y en la for
tificación de las plazas, y en Inglaterra se 
ha aprobado el presupesto de la marina, y 
los créditos son tan altos como si debiese 
continuar la guerra.

Ayer publicamos un despacho de Lóndres, 
según el cuahel Motning -Post anunciaba que 
los Plenipotenciarios entrarían desde luego en 
la deliberación sobre un tratado de paz defini
tivo, y hablaba con este motivo de las buenas 
disposiciones que tenían todos los Plenipoten
ciarios. La prensa inglesa había guardado si
lencio sobre la cuestión relativa al futuro Con
greso , hasta que el Morning-Advertiser ha roto 
la valla para alarmar la confianza universal 
en las negociaciones pacíficas. Según este pe
riódico, han sobrevenido circunstancias que 
disminuyen mucho las probabilidades de una 
paz que pueda ser aceptada por Inglaterra. 
Pretende saber nada menos que Rusia no está 
dispuesta á conceder en el Báltico ni en el mar 
Negro lo que las Potencias occidentales con
ceptúan como indispensable. Tampoco hará en 
lo respectivo á la revision de su territorio 
asiático las concesiones que Inglaterra conside
ra como las mas importantes. Afirma ademas 
que la única concesión que Rusia parece dis

puesta á hacer , es el abandono de la fracción 
de territorio en Besarabia. Creemos aventura
das estas aseveraciones, por mas que el Mor- 
ning-Ádverliser las presente con cierto tono dé' 
seguridad.

Por otra parte, los noticieros se están deva
nando los sesos sobre el objeto de las próximas 
conferencias. La Gaceta de Augsburgo des
miente los rumores que acerca del particular 
han circulado sobre que el Congreso trataria 
de varias cuestiones europeas ajenas á la 
guerra, tales como la revisión de los tratados 
de <815 , la cuestión de sucesión de Dinamar
ca , y lá ocupación de los Estados pontificios 
por las tropas francesas y austríacas. El mismo 
periódico cree que las conferencias se abrirán 
mañana lunes. Parece que los Plenipotencia
rios rusos habitarán en el hotel de la Embaja- 

. da rusa; el Conde de Buol en el hotel de la 
Terraza, calle de Rívoli, cerca de la plaza de 
la Concordia; Lord Clarendon en el hotel Bris- 
tol ó en el del Louvre. Se preparan fiestas 
para solemnizar la llegada de los Embajadores, 
en las Tullerías y en el Ministerio de Negocios 
extranjeros.

En Lóndres el Gabinete británico se apre
sura á completar las instrucciones que se han 
de dar á Lord Clarendon y á Lord Cowley. Este 
ha marchado de París para ponerse de acuer
do con Lord Palmerston y el Jefe del Foreing- 
Office. Se cree que dé estas conferencias resul
tará una solidaridad completa entre la política 
de París y de Ló adres.

Según el Journal des Debáis, no es de creer 
que los Plenipotenciarios entren desde luego 
en las deliberaciones para un tratado definiti
vo de paz sin firmar antes los preliminares, 
pues semejante manera de proceder no seria 
conforme Con lo que se trató en el protocolo de 
1.° de Febrero en Viena por los Representan
tes de las cinco Potencias. En efecto, según 
este protocolo, los Plenipotenciarios deben 
principiar por firmar los preliminares de paz; 
después harán el armisticio, y únicamente 
después que hayan sido arreglados estos dos 
puntos será cuando- se abrirá la deliberación 
sobre el tratado de paz definitivo. El citado pe
riódico cree sin embargo, según una opinión 
bastante autorizada, que las deliberaciones 
que se van á abrir no serán largas, y que de
ben marchar rápidamente para que la paz, que 
es el resultado que se considera mas probable, 
pueda ser anunciada en el discurso de apertu
ra de la sesión del Senado y del Cuerpo legis
lativo.

Según las noticias de Viena que publica un 
diario belga, el Gobierno austríaco se ocupa 
en proponer las medidas para ejecutar el Con
cordato hecho con la corte de Roma. Se habla 
ya dedos circulares dirigidas por el Ministro 
de los Cultos á los Obispos y á los Gobernado
res de las provincias con el objeto de prevenir 
todo conflicto entre las Autoridades civiles y 
eclesiásticas. Parece que el ejemplo dado por 
los Obispos de Lombardía en la especie de per
secución que han entablado contra la prensa, 
no ha encontrado imitadores, ni aun aproba
ción en las otras provincias del imperio.

Según un despacho de Berlín del 11 dé Fe
brero, la Nueva Gaceta de Pnisia anuncia que 
la comisión de la Dieta propone qiie se resuel
va que la Confederación no podría apropiarse 
los preliminares de paz sino reservándose la 
libertad de pronunciarse de nuevo sobre todas 
las cuestiones que aun restan por. arreglar.

Según un despacho telegráfico de Lóndres 
del 10 de Febrero, que inserta la Independencia 
belga, el Observen publica un artículo en que 
asegura que jamas se ha suscitado la cuestión 
de la admisión de Prusia en las conferencias 
de París. Prusia no tiene que ver nada én ellas 
por el aislamiento en que terminantemente se 
ha encerrado. Unicamente como Potencia mi
litar, cuyas fronteras tocan á las de Rusia, será 
invitada á adherirse al tratado luego que este se 
halle concluido. Los aliados pedirán en las con
ferencias que Rusia cese en toda amenaza ar
mada al Norte y al Sur contra sus vecinos mas 
débiles. Si se niega á ello, es inútil negociar.

Una carta de París dice que hay muchas 
probabilidades de que el Papa vaya á adminis
trar las aguas del bautismo al vástago que en 
breve dará á luz la Emperatriz de los fran
ceses. .

Si esto es verdad, y también el viaje de 
Alejandro II, en poco mas de un año habrán 
visitado en su mismo Palacio al Emperador Luis 
Napoleón seis de las testas coronadas actual
mente reinantes.

Por el Hermann, paquete correo de los 
Estados-Unidos, que ha llegado el 10 á Sou- 
thampton, hay noticias de aquel pais hasta 
el 26 de Enero.

El 21 aun no se habia podido constituir el 
Congreso americano. Según el último escruti
nio , Banks habia tenido 91 votos; Richardson 
69; Fuller29; Campbell 5; Pennington, Shor- 
ter y Póster un voto cada uno. Se necesita
ban 98 votos para que hubiera elección.' Un 
individuo de la Cámara de Representantes pre
sentó una proposición para que en atención á 
que las relaciones con la Gran Bretaña presen
taban el carácter mas amenazador, ó indica
ban que se estaba en vísperas de terribles su
cesos , la Cámara estaba en el imperioso deber 
de constituirse inmediatamente en vista de los 
peligros que amenazaban.

Mr. Stephens respondió que no sabia si el 
pais estaba ó no en vísperas de una guerra, y 
se tomó nota de la mocion para discutirla 
después.

AUSTRIA.— Viena 5 de Febrero.—Las negociaciones 
relativas á la cuestión de los Principados no han produci
do aun ningún réfeultado decisivo. Se continúa discutien
do en Constantinopla sobre las proposiciones austro- 
francesas , sin que hasta ahora se haya conseguido hacer 
que desaparezcan las diferencias de opinión que subsis
ten entre estos Estados é Inglaterra. Sabido es que esta 
potencia apoya el establecimiento de una Constitución 
representativa en los Principados. Se dice que este punto 
se resolverá directamente en París luego que se firme el 
tratado de paz, y que probablemente se invitará á Rusia 
para que asista á las negociaciones que se verificarán so
bre el particular. Se sabe ademas que los encargados de 
los poderes de Moldavia, de Valaquia y de Servia irán á 
París para poder dar los datos necesarios sobre los Prin
cipados , si hubiese necesidad de ellos. (Gaceta de Correos.)

ÍDEM.—/(/.£.—El 4<3 déesfe tñéé se dará en los ¿alo« 
nés dél Conde Buol et sarao diplomático de despedida. El 
Conde debe marchar á París algunos dias . después

Ei.-Coro.neV de Manteuffel saldrá de Viena en toda la 
semana próxima para volver á Berlín.

El Vizconde de Sérra, primer Secretario de la Eraba*, 
jada francesa, será el encargada de los negocios' de esta 
Embajada durante la ausencia de M. de Bourqueney. (/£'

IDEM.—Id. 3.—Se considera aqui el nombramiento 
AU-Bajácomo Plenipotenciario paralas conferencias d e  
Viena como una concesión hecha por Turquía á Austria.. 
Es cierto que en Viena se deseaba ardientemente este 
nombramiento, y que el Barón de Prokesch ha hechor 
cuanto ha podido para el objeto en Constantinopla, (Gar
ceta de Colonia.)

INGLATERRA. —*Lóndres 12 de Febrero.— "En ia se
sión de la Cámara de los Comunes, Sir Cárlós W ood, pri
mer Lord del Almirantazgo, presentó el presupuesto de la 
marina. Las cantidades que en él se consignan son tan 
crecidas como si la guerra hubiera de continuar. Unica
mente pide á la Cámara que no vote sino las dos terceras 
partes de las sumas presupuestadas, en las que están 
comprendidas las destinadas al sostenimiento de 6,000 
hombres que deben aumentar el personal de los marine« 
ros y el de la artillería de marina.

La Cámara ha votado no obstante el total de las canti« 
dades pedidas, sin división y casi sin discusión. fAgencia 
Lejolivet.)

RUSIA .—San Petersburgo 2  de Febrero—  Nuestros pe^ 
riódicos formales no han renunciado todavía á la acerba 
política que dirigen hace mucho tiempo contra Ingla.** 
térra.

Anteayer ei Sr. Skalkoffski publicó ími artículo titulan 
do « La participación de Inglaterra en la campaña dé 
Crimea, 1854, 1855.» En este artículo se desprecia com
pletamente todo lo que los ingleses han hecho. Ai misiúo 
tiempo dicho artículo trata de la evacuación de los Prin
cipados y de las rqjaciones que existían en aquella época 
entre Austria y Rusia.

Todo lo que aquí pasa prueba que las recientes propo* 
siciones de Austria, y especialmente la cláusula de la rec
tificación de la frontera entre Rusia y Turquía, han cau
sado mala impresión entre los patriotas rusos. Esta do 
puede compararse sino á la ya producida hace 18 meses 
por la invitación que dirigió Austria á Eusia de evacuar 
los Principados. Por lo demas, puedo aseguraros que ei 
Conde de Eslerhazy, aunque en el extranjero se diga lo 
contrario, estaba dispuesto á marchar, y no contaba ya 
con la aceptación; pero el despacho del Rey de Prusia 
cambió repentinamente las disposiciones del Emperador 9 
quien ha cedido, como lo indicó el Diario de San Petersr* 
burgo, á una coalición que amenazaba tomar grandes 
proporciones. Después de haber recibido este despacho 
del Rey de Prusia, el Emperador Alejandro mandó al 
Conde de Nesselrode que comunicase la aceptación sin 
reserva al Príncipe GortschakofF en Viena y al Enviado, 
austríaco Conde de Esterbazy. [Presse.)

SECCION GENERAL

ÔOLETZN RELIGIOSO

Domingo II de Cuaresma. San Julián de Capadocia, 
mártir; San Claudio, Obispo, y Santa Constanza, 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

BOLSA.

La de ayer, afectada por la baja inesperada de los fon
dos ingleses, presentó una completa paralización : asi es 
ue no se han publicado operaciones de Deuda consoli- 
ada ni diferida. La de primera sin embargo se ofreció en 

Bolsa á 37,90, y la de segunda á 23,70. La amortizable 
de primera siguió coíno ayer firme á 12,10, á cuyo pre-i 
ció se publicó. La amortizable de segunda se publicó á 
6,25. Las carreteras tuvieron un poco movimiento. Por 
primera vez después de muchos dias no hubo plata mas 
que para las de Abril de 4,000 rs. Las acciones del canal 
de Isabel II y las de San Fernando siguieron buscadas 
á 95 y 106.
Cotización del dia 16 de Febrero de 1856 á las tres de là

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio ino publica
do , 37,90 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,70. -
Amortizable de primera, id. publicado, 12,10.
Idem de segunda, id., 6,25.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado , 79 d.

Idem de á 2,000 rs., id., 82,50. p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 deá 2,000 rs., id., 78.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 is., id., 76,50
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

406 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,20 p.—París á 8 dias, 5,33 pk;

BOLSAS EXTRAKdTSRAS.

Parit 16 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 73,30.
Idem 4 | por 100, 95,75.
Idem españoles —3 por 100 interior, 00.
Exterior, 42 1/2*
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 5/8 á 90 3/4.

Amber es 11 de Febrero.—Diferida, 23 3/4 pape leó - 
terior, 38 1/2. •

Amsterdam % de Febrero.— Diferida, 23 11/16.-10#* 
rio r, 37 11/16.

Bruselas 11 de Febrero.—Diferida, 23 5/8 dinero.**fe* 
terior, 37 3/4 papel.ESPECTÁCULOS»

t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.*-
Función 79 de abono.—La Favorita.

t e a t r o  DEL PRINCIPE. A las ocho y vaedi» de la 
noche.—-Sinfonía. — La locura de amor, drama en. Cinco 
actos.—La poderosa I, baile en un acto.

Nota. La función de esta tarde se anunciará por car
teles.

TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA 
A las tres y media de la tarde.—La Pasión de Jesús, 
raa sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de unaoDep 
tura análoga á la representación, exornado de sus gran* 
des coros, bandas en la escena y demas que exige■- 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia Y '
Fr. Gerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill.

A las ocho y media dé la noche.—La misma fonciofl 
de la tarde.

THEATRE PRANCAIS.—(TEATRO DE LOPE DE
A las ocho de la noche.—La vie de Boheme, drama -w  
deville en cinco actos. '

TEATRO NUEVO.— CIRCO DE PAUL. A laS CÚa
tro de la tarde — La Pasión, drama bíblico.

A las ocho de la noche.—La misma función 
tarde.

t e a t r o  d e l  c ir c o . A las cuatro de la tarden
El Sargento Federico.

A las ocho y. media dé la noche.—Sinfonía.-*CtitúUM'

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


